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Este Ministerio ha acordado lo siguiente: 

Primero.-Crear la Biblioteca Pdblica Municipal de Carbone-
ro el Mayor (Segovia).· . 

Segundo.-Aprobar el Concierto suscrito entre el Ayuntamien
to de Carbonero el Ma,yor y el Centro Provincial Coordinador de 
Bibliotecas de Segovia. 

Tercero.-Aprobar Jos reglamentos de régimen interno de la 
Biblioteca y préstamo de libros. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas. 

ORDEN de 14 de 1unfo de 1967 por la que se crea 
la Biblioteca Pública Municipal de Ferrerlas (Me
norca). 

Ilmo. Sr.: Visto el exPediente Inco9.do en v1rtud de petición 
formulada por el Ayuntamiento de Ferrerías (Menorca), soli
citando la creación de una Biblioteca Pdbl!ca Municipal en di
cha localidad; 

Visto asimismo el Concierto formaliZado por el referido Ayun
tamiento y el Director de la Biblioteca Pública de Mahón, en cl 
que se establecen las obligaciones que ambos contraen en cuan
to ·se refiere al sostenimiento y funcionamiento de dicha Biblio
teca' teniendo en cuenta los informes favorables emitidos por 
el Director de la mencionada Biblioteca y el Jefe de la Oficina 
Técnica del Servicio Nacional de Lectla'a y de conformidad con 
lo establecido en el apartado, c) del artfculo 13 del Decreto de 
4 de julio de 1952, . 

Este Ministerio ha, acordado lo siguiente: 

Primero.-Crear la Biblioteca Pública Municipal de Ferre
rias (Menorca). 

Segundo.-Aprobar el Concierto suscrito entre el Ayuntamien
to de Ferrerías y la Dirección de la Biblioteca Pública de Mahón. 

Tercero.-Aprobar los reglamentos de régimen interno de la 
Biblioteca y préstamo de libros. 

Lo digo a V. l. para su conoclmiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos añOs. 
Madrid, 14 de junio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas. 

01WEN de 19 de 1unfo de 1967 por la qUe le áotG 
en la Facultad de Filosoffa 11 Letras (seCctdn ü Ff.. 
losoffa) de la Universidad de Valencia la pla2cl tU 
Profesor agregado de cPstcología». 

Ilmo. Sr.: De acuerdo con los preceptos contenidos en la 
Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre Estructura de las Pacultádea 
Universitarias y de su Profeoorado, en la Ley de Presupuestoe 
vigente y en el Decreto 1200/1966, de 31 de marzo, 

Este Ministerio ha dispuesto: . 

Primero.--Se dota en la Fa,cultad de Filosofía y' Letras (leC
ción de Filosofía) de la Universidad de Valencia la pIa!a de 
Profesor agregado de «PsiCOlogía" que qUedará adscrita .al De
partamento decPsicolog!al, constituído en dicha Facultad. 

Segundo.-La dotación de la plaza de Profesor agregado a 
que se refiere el número anterior, tendrá efecto8 econllm1C01 
a partir de 1 de octubre del comente afto. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 19 de junio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 19 · de 1unfo de 1967 por la que .e 40,. 
en la Facultad de Filosofía y Letras (sección de Pe
dagogía) de la Universidad de Valencia la plaza 
de Profesor agregado de «Historia de la Pedagogfa». 

Ilmo. Sr.: De acuerdo con los preceptos contenidos en la 
Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre Estructura. de las · Facultades 
Universitarias y de su Profesorado, en la Ley de Presupuestos 
vigente y en el Decreto 1200/1966, de 31 de marzo, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Primero.--Se dota en la Fa,cultad de Filosofla y Letru (sec
ción de Pedagogía) de la Universidad de Valencia la plaza de 
Profesor agrega,do de «Historia de la Pedagogíu. 

Segundo.-La dotación de la. plaza de Profesor agregado a 
que se refiere el número anterior, tendrá efecto8 econim1cOl 
a partir de 1 de octubre del corriente afto. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos atios. 
Madrid, 19 de junio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Dmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 19 de junio de 1967 por la 'que se anulo. 
la dotación de la plaza de Profesor agregado tf,e 

. <<Bioquímica Molecular», de la Facultad de Farma
cia de Barcelona y la convocatorfa de concurso-opo-
sición para la proviSión de la misma. M 1 N 1 S TER 1 OD E . T RABAJ O 

Ilmo. Sr.: Producido errOr' ma.terlal al dotar por Orden mi-
nisterial de 22 de febrero del corriente año (<<Boletín Oficial 
del Estado» de 11 de Irul4"zo), en la FaculItad de Farmacia de 
Barcelona, una plaza de Profesor agregado de «Bioquímica 
Molecular» (Depal!'tameIllto de ;Bioquímica), que posteriormente 
y por Orden ministerial de 10 de marzo pasado (<<Boletín Ofi
cillJl del Estado» del 28), fuéanunciada a concur.so-oposicián en 
turno restringidO, y teniendo en cuenta · que la denominación 
correcta de dicha plaza que se corresponde oon el contenido 
científico que se ha pretendido asignar a la misma según la 
propuesta de la Facultad es la de «Bioquímica espec1aJ.», 

Este Ministerio, de conformidacl con lo prevenido en el ar
ticulo 111 de la Ley de ProcedimienJto AdminiStrativo de 17 de 
julio de 1958, ha resuelto: 

Primero.-Anular en la ciltada Orden m1n1BteriaJ de 2-2 de 
febrero del corriente afio la dotación de la plaza de Profesor 
agregado de «Bioquímica Molecular» (Depa¡-otamento de Bic
quimica», de la Facultad de Farmacia de la Universidad de 
Barcelona. . 

Segundo.-Anular asimismo en la Orden ministerial de 10 
de marzo pasado (<<Boletin Oficial del Estado» del 23), por la 
que se anuncian a concuso-oposición, en tUl'110 restringido, pla.
zas de Profesores agregados de las Facultades de FllI"macla 
de BllI"celona y Madrid, la convocllitoria relativa a la expre
sada plaza de · Profesor agregado de «Bioquímica Molecular», 
de la FacuJ.tad de Farmacia de Barcelona. 

Lo digo a V. I. para su conocimien,to y efeotos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de junio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director genera[ de Eñsefie.nza. tról~. , 

RESOLUCION de la Dirección General de Ordena
ción del Trabajo por la que se aprueba el Conve
nio Colectivo Sindical de ámbito tnterprovtncio.l 
para la «Compañía Internacional de Coches-Camas 
11 de los Grandes Expresos Europeos, S. A.», 11 BU 
personal. 

Visto el Convenio Colectivo Sindical de ámbito interprovin
c1aJ. para · la «Compañía Interna;c1onaI de Coches-Camas ., de 
los Grandes Expresos Europeos, S. A.I, Y su personal, y 

Resultando que con fecha 25 de abril último ha tenido en
trada en este. Ministerio el texto de dicho ·Convenio, . con . in
forme favorable de la Secretaría Generlrl de la OrganiZación 
Sindical. 

Resultando que la Direcc1ón General de Prevlslón ha infor
mado que sus cláusulas no contienen precepto alguno que 9OD
travenga las normas de aplicación de llr Seguridad Social. 

Resultando que en la tramitación de este. expediente se han 
observadoIas prescripciones reglamentarias. . 

Considerando que esta Dirección General es competente 
para resolver sobre lo acordado por las partes en el Convenio 
Colectivo Sindical, dado su carácter interprovincial, en orden 
a su aprobación o la declaración· de la ineficacia total o parcial 
de lo acordado, con arreglo Irl articulo 13 de la Ley. de 24 de 
abril de 1958, en relación con los artículos 19 al 22 del Resla
mento de 22 de julio del mismo año, modificado por Orden de 
24 de enero de 1959. 

Considerando que el Convenio acordado se adapta por razón 
de su contenido y forma a lo que establecen los articulos 11 
y 12 de la Ley de 24 de abril de 1968 y IDs preceptos correlati
vos del Reglamento de 22 de julio del mismo año, y no concu-

, . mendo causa aJ¡una de ineficacia de las que se relackmaD ell 
el articulo 20 dé dicho Reglamento pí'ócede BU aprobBlC1ón, que 
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se comunicará a la Organización Sindical al propio tiempo que 
se diSponga' su publicación en el «Boletín Oficial' del EstadO,., 
de conformidad con 10 dispuesto en el articulo 16 de la Ley 
citada de 24 de abril de 1958 y en los articulos 19 y 25. de su 
Reglamento, modiñcado por Orden de 19 de noviembre de 1962. 

Considerando que en la segunda disposición final del Con
venio se contiene declaración de que el Convenio no determi
nará alza en los precios, por lo que no ha. lugar a la tzamita
ción espec1!'lil a que se refieren los articulos 1'1 y 18 del Regla
mento de 22 de julio de 1958. 

VIstos los preceptos citados y demás de general aplicación, 
Esta Dirección General., en uso de las facultades que le con

ceden las mencionadas disposiciones. ha resuelto: 

. Primero.-Api-obar el Convenio Colectivo Sindical de ám
bito. ínterprovinc1al para la Empresa «Compafiia Intern.aciO' 
na.! de Coche&<:lamas y de los Grandes Expresos Europeos, So
ctedád Anónima», y su personal. 
SegUndo.~ner su publicación en el «Boletín Otlcia1 

del. Estado». 

Lo que digo a V. S. para' su corioctm.tento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 17 de junio de 1967.-lEJ. Director general, Jesús 

Posada Cacho. 

Sr: Secretario general de la Organización Síndical. 

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE LA EMPRESA 
«COMPARJA INTERNACIONAL DE COCHES-CAMAS" 

y .SU PERSONAL 

CLAUSULAS 

CAPITULO PRIMERO 

DIspoSiciones generales 

1.& Ambito de apllcación.-El ámbito de este Convenio al
canza a todos los centros de trabajo' que tiene establecidos en 
Espafia la «Compañia Internacional de Coches-Camas».· 

2." Ambito perSOna1.-El presente .Convenio afecta a la tota
l1<iad del person!tl de la Empresa sometido a la Reglamenta
ción Nacional de ·Trabajo y al Reglamento de Régimen Inte-
rtor vigente. en la misma. . . 

3.& Amblto ~poral.-El Convenio entrará en vigor el día 
primero del mes siguíente al de su publicación en el cBoletin 
Oficial del EstadO,.; no obstante, los efectos económicos de este 
Convenio se aplicarán en un 80 por 100 desde 1 de enero de 1967 
yel 20 por 100. restante colncldlendo con el prim~r día del.tri
mestre natural en que se ponga en vigor la totalidad de las 
tarifas ya: aprobadas. '. 

SU duración será hasta el 31 de diciembre de 1968. Y se en
tenderá prorrogado tácitamente de afio en sño a no mediar 

. aviso en contra de cualquiera de las partes contratantes con 
tres meses de ante1ac1ón a la fecha de su expiración o de cual
quiera de su:; prórrogas. 

4.& Compensaci6n.-Las condiciones pactadas se compensa
rán en su totalidad a las -que anteriormente pudieran. existir 
sobre ¡as minlmas reglamentarias. cualquiera- que fuera ~ ori-

. gen, denominación o forma en que estuvieran concedidas, salvo 
que por- disposiciones legales no tuvieran el carácter de absor
bibles, sin .perjuicio de aquellas situaciones personales en virtud 
de las cuales. un detetm1nado productor pudiera percibir mayO' 
res beneficios que los que con carácter global se. establecen en 
el presente Convenio, en c~yo caso se respetaráIi· sus condicio
nes especiales. 
. 5.& Absorción de mejoras.-Las disposiciones legales que pu-' 
dieran iÍllpllcar variación económica en todos o en. 'cada uno de 
los conceptos retributivos únicamente tendrán aplicación prác
tica si globalmente consideradas y sumadas a las vigentes ·con 
anterioridad . al. Convenio superan el valor total de éstas. De 

. conformidad con' el espiritu que informó la pUblicación del 
Decreto de 10 de septiembre de 1966' Y disposiciones comple
mentarias se considerarán especialmente absorbibles toda clase 
de primas de rendimiento, así como también pluses.derect.os de 
servicio gratificaciones, pagas extraordinarias no reglamenta
rias, comisiones. indemnizaciones y demás retribuciones análO' 
gas y, en general, todos aquellOS conc€ptos que constituyen 
mejoras voluntar1ltS y nocvengan impuestos por una disposición 
legal: 

6.& Vinculación a la totalidacl-En el supuesto de que por 
la Dirección General.de Ordenación del Trabajo, en el ejercicio 
de las facultades que le oon propias, no se aprobara- alguno de 
los acuerdos establecidos en este Convenio quedarác todo él sin 
eficacia, debiendo procederse al nuevo estudio y negociaciÓn de 
la totalidad de su contenido. 

7.Ó. Reglamentación del Tr¡fuajo aplicable.-Todo el perso
nal afectado por el Convenio continúa incluído como hasta 
ahora en la Reglamentación Na-cional y Reglamento de Régi
men Interior que rigen para la Compañia. cuyas normas se 
mantienen en vigor en todo aquello que no resulten modificadas 
por las contenidas en el presente Convenio. 

8.- Bases de cotización.-De acuerdo con lo pactado por 
las representaciones econónllca y social que han negociado el 

. Convenio Coleéi1vose eStablece . especiálmente que todas las 

citadas mejoras qi.l.edan excluídas de cotización por Seguros 
sociales y Mutualismo l¡fuoral. 

A todos estos efectos se estará de acuerdo con las disposi 
clones oficiales que con carácter obligatorio rigen en la ma.term": 

CAPITULO TI 

Condiciones eoon.ómicas 

Régimen de retnlJuciones 

9." Retribución.-La retribución estará íntegrada por los 81-
guíentes conceptos : 

- Salario base., 
- Antigüedad. 
- Pagas extraordinarias. 
- Mejoras voluntarias. 

La retribución h,ora profesional e individual no podrá ser 
inferior en ningún. caso al que con carácter de mln1mo inter
profesional establecen las disposiciones vigentes. apliCándose 
con arreglo a éstas. 

10. Salarios base.-Los salarios base serán los slguientes: 

Salatlo 
base' 

Ptas/Año 

Grupo 1 

SUbgrupo A 

Inspector ......................................... . 
SUbinspector .... " .............................. . 
Verificador .............. , ......................... . 

SUbgrupo B 

Primera clase: 

Jefe de ~ión Principal .................. . 
SUbjefe· de . sección Principal •...•.•..... 
Jefe de Sección .............................. .. 
Interventor Principal ........................ . 
Interventor ...................................... . 

Salarlo 

56.520 . 
4'7.520 
4'1.520 

56.520 
4'1.520 
4'1.520 
43.440 
41.040 

Salarlo 
base Bienio base 

PW/ Ptas/ Ftas/ 
Año Año Hora 

Segunda clase: 

Éncargado Limpiadores ... 12.00 
Limpiauor ....................... 1O,50 

SUbgrupo C 

Primera clase: 

Instructor ......................... 40.800 900 

Segunda clase: 

Cocinero ........................... 12,00 
AYUdante de Cocina ...... 11.25 
Pinche ...... , ........................ 10.50 

Tercera clase: 

Jefe de Comedor 7,10 
Camarero ........................ 6,05 
Ayudante de Camarero ... 5,75 

CUarta clase: 

Conductor .............. : ......... 19.200 484 

SUbgrupo D 

Primera clase: 

Jefe de Almacén ............. 47.520 1.020 

Segunda clase: 

Agente de Compras ......... 39.600 850 

Grupo 2 

Jefe de Agencia Principal. 59.604 1.270 
Subjefe de Agencia Prin-

cipal ............................ 51.'144 1.120 

Bienio 

PW/Hora 

1.150 
1.020 
1.020 

1.150 
1.000 
1.020 

950 
900 

Blento 

PW/ 
Hora 

0.166 
0.10'1 

O.lM 
0.136 
0.101 

0.136 
0.090 
0.072 
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Jefe de Agencia ............. . 
SUbjefe de Agencia ........ . 
Primer Agente Vendedor. 
Agente Vendedor ... .. " .. ". 
Agente Vendedor volante. 
Agente Emisor ... ~ ........... . 
Agente Información ....... . 
Intérprete ........... .......... .. 

Grupo 3 

Primera <lIase: 

Jefe de Contabilidad .. .. .. 
Jefe de Oficina contable. 
Subjefe de Oficina con~ 

table .... ................. ... .. . . 
Cajero principal ........... .. 
Cajero ........................... .. 
Secretaria Dirección ....... . . 
Secretaria ......... : ........... .. 
Taquimecanógrafa ......... .. 
Empleado principal ....... .. 
Oficiltl ............................ . 
Auxiliar ........................ .. 

Segunda clase: 

Telefonista ...... .. .............. . 

Grupo 4 

Primera clase: 

Jefe de Taller ............... .. 
SUbjefe de Taller .... , .... .. .. 
Contramaestre principal... 
contramaestre ................ . 
Jefe de Equipo principal. 
Jefe de Equipo ............. .. 
Experto de 1.& ........... .. .. 
Experto de 2.& .... .. ....... .. 
Experto de 1.& especial .. . 
Oficial de 1.& .... . ...... .. .... . 
Oficial de 2.· A ... .. ......... . 
Oficial de 2.& B ............. .. 
Oficia:l de 3,.& ............. .. .. . 
Ayudante .. ....... _ ............ . 

Aprendiz ; 

primer afio ..... ............ . 
Segundo afio ............. .. . 
Tercer afio ............... .. . 
CuartO afio ................ .. 

PeóIl 1.& ........... .. ............ . 
Peón .. .......................... .. . 

Segunda clase: 

Jefe de Pequefia Conser-

Salarlo 
base 

Ptas/ 
Año 

51.744 
49.092 
49.092 
47.028 
47.028 
47.028 
47.028 
32.68'0 

56.520 
47.520 

43.440 . 
403.440 
39.600 
56.520 
47.520 
41.040 
39.600 
37.800 
30.240 

37.800 

47.520 
~5.120 
43.440 
41.040 

vación .. ... ...... .. " ... """" 56.520 
Encargado Pequefia Con-

servaCión .. .... " .. ........ .. . 
Oficial de Conservación 

de La .............. .. ........ .. . 
Oficial de Conservación 

de 2.& ......... .. .............. .. 

Tercera; clase: 

Encargada de Lencería 
Costurera " ." ". " ..... " ... .... 

Cuarta clase: 

Guarda 

Grupo 5 

Encargado Ordenanzas 
Ordenanza, cifra base 

Botones. 

14 Y 15 afios ". " "" ".". , 
16 Y 17 afios """ .. ,, ..... , 
111 Y 19 atlos, cltraDase. 

30.240 
26.400 

12.600 
17.280 
21.600 
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l;alarlo 
Bienio base Bienio 

Ptas/ Ptas/ Ptas/ 
HOra Afio Hora 

1.120 
990 
990 

950 
950 
950 
950 
640 

1.100 
1.020 

900 
900 
850 

1.050 
1.020 

900 
850 
580 
530 

1.010 
1.010 

970 
970 

530 
500 

13','75 
13',50 
1350 
13:00 
12,75 
12,50 
12,25 
12,00 
11,25 
11 ,00 

5,30 
6 ,45 
7,65 
8,80 

10,75 
10,50 

13,50 

12,75 

12,50 

13,50 
10,50 

0,175 
0,161 
0,161 
O,lS3 
0,148 
0,144 
0,144 
0,i41 
0,141 
0,125 

O,loo 
0,106 

0,161 

0,148 

0,144 

0,161 
0,106 

10,85 O,loo 

Sa;lario o base, 84 
pesetas/ día. 

Sal ario base, 84 
pesetas/di&. 

, 

Grupo 6 

Subgrupo A 

Salarlo 
base 

Ptas/ 
Año 

Jefe de Lava'dero 47.520 
Encargado conservacióIl .. . 
Encargado grupo .. .... ~ .. .. .. 
Fogonero ........................ . 
Lavador ............. .. .......... . 
Centrifugador o Secador. 
Planchadora ................... . 
Atadora ......... ....... .......... . 
Plegadora ........................ . 
Clasificadora: .. ................ . 

Subgrupo B 

Bienio 

Ptas/ 
Año 

1.020 

Ayudante técnico sanitario. 41.040 600 

~alario 
base 

Ptas/ 
Hora 

13,50 
13,50 
13,50 
10,75 
10,75 
10,50 
10,50 
10,50 
10,50 

Blebio 

!'tasI 
Hora 

0,161 
0,161 
0,13'" 
0;134 
0,1340 . 
0,106 
O,loo 
0,106 
0,106 

Para el cálculo de los emolumentos de Ordenanzas y Boto
nes de dieciocho y diecinueve afios se aplicará la prima de ren
dimiento sobre las cifras base preéitadas, abonándose el sala
rio mínimo de 84 pesetas/día, y a título de prima la p~ dt; 
ésta que no resulte absorbida en el conjunto de 1& totalidad 
de los emolumentos anuales por todos conceptos por la: apHé8.
ción del salario mínimo pactado. 

Este acuerdo .no podrá ser invocado para modificar la es-
cala salarial de otras categorías. . 

12. Inclusiones.-Con motivo del establecimiento de e$toS 
nuevos salarios quedan incluidos en los mismos, por cari81gu1en
te, una serie de mejoras- voluntarias que venia concediendo la 
Empresa y que aba-rcan a determinados empleados, tales coma. 
suplemento de puesto, indemnizaciones especiales, etc. 

13. Horas extraordinarias.-Las bases para su cálculo se1'An 
las ·establecIdas para todas las categorias .de personal en el fU" 
tículo 178 del Reglamento de Régimen Interior. para. él pét
sonal con categoría de Encargado de Ordenanz8S, OrdeIlll.ill:iI.s 
y Botones, y de a:cuerdo Con el espíritu del Decreto 2419/1966; 
de 10 de septiembre, únicamente se computarán cómo horaS 
extraordinatias las que rebaseh las ocho horas diariaS, púesto 
que la Empresag~antiza la. percepción del sala:río ~1niD10 a 
qUe en dicho Decreto se hace refe¡:encia para la jornada nor-
mal de ocho horas de trabajo. . . 

14 Prim¡,s de rendimienro.-Dada la finalidad de mantener 
vivos y eficientes los estimulos del personal en favor del .inayqr 
rendimiento Que con estos sistemas se persigtie, .se declara de 
modo expreso que las percepciones que se cobren por estos con
ceptos puedan ser variables, 

15. Prima de rendimiento talleres y pequefia conservación.""" 
Para cada mes será calculada una prima de rendimiento, te
niendo en cuenta eJ , número de coches salidos de rep8l'ación, 
levante y de las reparaciones efectuadas de pequefias averi.as 
para el conjunto de los dos Talleres Irúo y Arava.ca y ser abo
nada en forma de au;nento proporcional a los salarios ba.se (sin 
antigüedad). El porcentaje de este aumento se calculará men
sualmente para el conjunto de beneficiarios con arreglo al de
talle siguiente: 

1.0 Cada coche que sadga de uno de los doo talleres, en el 
curso del mes. después de efectuado su levante o reparación, 
será . valorado por un número de unidades especifiCado en la 
ta;bla qUe a continuación se indica: 

Reparaciones normales: 

Coches-camas .... .. .. ................................ .. 
Coches-comedotes .. ... .. ............................. . 
Furgones .... ........... ; ............................... .. 

Pequeñas reparaciones : · 

Pequefia reparación, pintura. completa .. .. .. 
Pequefia reparación, media pintura .; ....... . 
Pequefia reparaciÓn, seis meses .............. . 
Pequefia repar ación, tres meses .............. . 

Levan·te : 

Levante y revisión periódica .................... . 
Levante sencillo (comprobación o tra.baJo 

¡)8¡rC1ail) .............................................. . 

60 
5S 
30 

8 
6 
4 
2 

:1 

1 

...... 
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Avertas, según presupuesto establecido en el momento de su 
comprobación, efectuada en los talleres: 

Unida.des 

De O a 200 horas ........................ 2 
De 201 a 400 horas ........................ 5 
De 401 a 600 hQras ........................ 8 
De 601 a 800 horas ........................ 12 
De 801 a 1.000 horas ........................ 15 
De 1.001 a 2.000 horas ........................ 25 
De " 2.001 a 3.000 horas ........................ 40 
De 3.001 a. 4.000 horas ........................ 60 
De 4.001 a 5.000 horas ........................ 75 
De 5.001 a 6.000 horas ........................ 90 
De 6.04>1 a 7.000 horas ········ .... ··.·.lI ... ··· 110 
De 7.001 a 8.000 horas ........................ 126 
De 8.001 a 9:000 horas ........................ 140 
De 9.001 a 10.000 horas ........................ 160 
De 10.001 a 11.000 horas ........................ 117'5 
De 11.001 a 12.000 horas ........................ 190 
De 12.001 a 13.000 horas ........................ 210 
De 13.001 a 14.000 horas .. ...................... 225 
De 14.001 a 15000 horas ........................ 240 

2.0 El número de horas de mano de obra será determinado 
por el producto qUe resulta de multiplicar el efectivo total de 
obreros y Jefes de Equipo (aprendices incluidos), en el dia 15 
del mes considerado, por el número de horas efectuado por un 
obrero que no haya tenido ninguna auSencia, 'aumentando ese 
producto en la suma del total de horas extraordinarias reali
zadas entre t.oclos los operarios de Talleres de 'Irún y Aravaca. 

3.° El porcentaje de aumento de salario-base que constituye 
la prima de renduniento será el resultado de dividir el número 
de unidades, caJculando, como se indica en el apartado primero, 
por el númen, de horas de máno de obra; calculando, como se 
especifica en el apartado segundo, multiplicando este resultado 
por 667. Este porcentaje será redondeado en la centésima más 
próxima. ' \ 

4.° La prima de rendimiento será calculada proporcional
mente a las horas de trabajo 'reales (enfermedades y accidentes 
eXcluidos) . . 

5.° Para. el personal administrativo del Servicio de Talleres 
se calcu1l14"á la prima de rendimiento de la forma indicada en 
los párrafos anteriores, pero multiplicando el cociente a que 
se refiere el apartado tercero ' por 4.002. 

6.0 En caso de que a la recepción contradictoria de un co
che se estimara que la reparación no se ha.bia realizado con 
el grado de aca.bado preestablecido. ' ello originaria la consiguien
te reducción en el baremo de unidades a cQnsiderar en el nume
rador de la fórmula de la prima de rendimiento. 

16 Prima de rendimiento de explotación.-Para estimUlar 
eJ. personal de Explotación (contabilidades OCDM, OCHP, y 
administrativos, incluido la OCP) se establece una prima de 
rendimiento de explotación. . 

17, Cálculo de la mlsma'-Podrá percibirla todo Agente fijo 
o eventual que reúna la condición de no pertenecer a una de 
las siguien1tes categorias: 

Jefe de Comedor. 
Camarero. 
Ayudante de Camarero. 
Cocinero. 
Ayudante de Cocina. 
Pinche. 
Conductor. 
Encargado de Limpiadores. 
Limpiador. 

y 1M ex,tingujdas categorias de Mozo de Almacén y Baga
jlsta. 

El cálculo de la prima se hará con arreglo a las siguientes 
,condiciones: 

a) En primer término será determinado el número de dias
coche que han circulado, una vez ponderados con los siguientes 
coeficien tes: 

W. L . ............................. .................. . 
W R ................................................ . 
TER ................................................ .. 

i~o .: :::::::::'.::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
Cafer.eria .......................................... . 
Literas ................................ ,' ............ . 
W . L. M .......................................... . 
Cafeteria W. L. . ............................... . 
V. A . . ... ....... . ............. .........•.......•.. . . 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
0,75 
0,25 
1/12 

It) Se calculará cada mes el total de los salarios-base correa
poDdientes a.! persona.! de Explotación (Contab1l1dad y adm1-
~VQS). ' 

c) El porcentaje a aplicar para el cálcUlo de las primas 

a) 
de rendimiento quedará fijado por la relación --, y será afee

b) 

tado del coeficiente 5. 

o d) Este tanto por ciento será aplicado a los salarios-.base 
sin antigüedad y abonado mensualmente a los agentes benefi
ciarios en el mes siguiente a.! devengado . 

e) No se percibirá esta prima d].ll'ante el tiempo que el 
Agente haya estado ausente por enfermedad, accidente, permisos 
sin retribución, excedencias y sanciones . 

18. Prima de rendimiento al Servicio Comercial.-Para esti
mular al personal del Servicio Comercial y Oficina de Pagos 
se establece una prima de rendimiento. El cálculo de la prima 
será con arreglo a la siguiente fórmula., que determina el 
porcentaje de prima. a aplicar sobre los salarios base: 

siendo 

1 
0,3 + 0,116-

5 

1 = Los ingresos netos obtenidos del balance mensual de 
las AgenCias espafiola.s que prepara la Contabilidad de Agen-
cias, . 

S = La S\lllllI. de los salarios e indemnizaciones diversas, co
misiones y gastos diversos de personal, exceptuadas las cargas 
sociales, referidos al Servicio Comercial, deducidos del balance 
mensual de las Agencias espafiolas que prepara la Contabilidad 
de Agencias. 

Este tanto por ciento será aplicado a los salarios-base sin 
antigüedad y abonado mensualmente a los Agentes beneficia.
rios en el mes siguiente al devengado. 

No se percibirá esta prima dm-ante el tiempo que el Agente 
haya estado ausente por enfermedad, accidente, permisos sin 
retrIbución, excedencias y sanciones. 

La prima. de rendimiento que resulte para el Servicio Co
mercial tendrá un valor similar al que actualmente disfruta, 
con un coeficiente lo más fijo posl:ble, y que a la. terminación 
del presente Convenio se revisará para equiparada a la. del 
Servicio de Explotación. Siempre que la prima del Servicio de 
.Explotación se modificase. mejorándola en cualquier forma, 
esta modHicación seria aplicable a la del 8ei"vicio Comercial. 

19. Prima de rendimiento de cocina.-Con el fin de estimu
lar al personal de cocina. a obtener un buen rendimiento de 
sus servicios, se establece una prima de rendimiento de cocina, 
cuyo importe total representará un 88 por 100 de los salarios
base de los COcineros, de una parte, . y el 12 por 100 de los 
salarios-ba.se (sin antigüedad) de los Ayudante de Cocina.. res
pectivamente, por otra. 

EsttIB c1!ras globales se repartirán entre el número de pun
tos de los distintos Agentes, 

El número de puntos por Agente podrá ser más o menos 
elevado sobre un máximo de 5, en atención a los informes que 
sobre el rendimiento de cada uno de ellos emitan mensual
mente los respectivos Jefes de Sección, la Intervención de Co
cina. y la Intervención en Ruta que hayan supervisado los 
servicios, y especialmente, que emita la Dirección a la vista 
de todos ellos. 

El número de puntos correspondiente a cada Agent e, mul
Upl1cado por la jornada (articulo 88 del Reglamento de Régi
men Interior) realizada por cada Agente (excluídos enfermedad, 
II(lcidente, vacaciones, permisos sin retribución y sanciones) , 
indicará los puntos reales a percibir por cada Agente y mes, y 
la suma de los puntos que correspondan a todos los Agentes 
de las categorias de Cocinero. por una parte, y de Ayudantes 
de Cocina, por otra, permitirán, por vía de división, calcular 
el valor del punto para cada mes. 

La prima a percibir por cada Agente en ese mes será el 
producto del número de los puntos obtenidos por él. según se 
i.ndica más arriba, multiplicando por el valor del punto du
rante ese mes para cada una de esas categorías. 

20. Exclusión de esta prima.-El Agente que asegure servi
cio en un tren donde se origine una reclamación dejará de 
percibir la prima durante uno, dos o tres meses. según los 
casos, sin perjulcio de ser objeto de las sanciones pertinentes. 

21. Prima de lavadero.-Para cada mes será calculada una 
prima de rendimiento variable, que será percibida por los Agen
tes fijos y eventuales que ostenten las categorías sigUientes: 

Jefe de lavadero. 
Encargado de conservll(lión del lavadero. 
Encargado del grupo. 
Fogonero. 
Lavador. 
CentrHugador o Seca.dQr. 
Planchadora. 
Plegadora. 
ClasHicadora. 
Atadora, 
Encargada de lencería. 
Costurera. 
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Asi como otras que puedan crearse como consecuencia de 18.8 
necesidades que se deriven por el desenvolvimiento de este ta· 
ller de lavado. 

Esta prima de rendimiento será abonada en forma de au' 
mento proporcional a los salarios-base (sin antigüedad), y será 
determinada por la siguiente fórmula: 

en la que: 

B 
P=K--, 

H 

P = Porcentaje de prima de rendimiento. 
K = Coeficiente de valor 0,145. 
B = Número de piezas lavadas, si bien cada sábana eqUI' 

vale a cuatro prendas de ropa corriente y cada cobertor a U-es. 
H = Número total de horas-hombre trabajadas durante el 

. mes. incluidas las extraordinarias y excluídas por consiguiente 
las que correspondan a enfermedades de los productores 

22. Desplazamientos.-EI personal de cualquier categoria 
que por motivo del servicio distinto del normal que le corres· 
ponda salga de su residencia, permaneciendo fuera de ella más 
de seis horas, percibirá en concepto de gastos de desplazamiento 
la siguientp indemnización : 

Grupo 1 

Subgrupo A 

Ptas/Hora 

Agregado ....................... .. ..................... .. ............... 18,20 
Inspector .... ................. ..... .. .... .. ............................. 18,20 
Subinspector ................... ... . ................................... 14,30 
Verificador ......................... .... ................................ 14,30 

Subgrupo B 

Primera clase: 

Jefe de Sección Principal ... · .................................. .. 
Subjefe de Sección Principal ................................ . 
Jefe de Sección ....... ... .......... ................................. . 
Interventor Principal ............................................ . 
Interventor ....... . ........ : .......................................... .. 

Subgrupo C 

Primera clase: 

Instructor 

Subgrupo D 

Primera clase: 

Jefe de Almacén ................ ................ .......... .. ...... . 

segunda clase: 

Agente de Compras .............................................. .. 

Grupo 2 

Jefe de Agencia Principal .................................. .. 
SUbjefe de Agencia Principal ............................ .. 
Jefe de Agencia ........... ...................................... .. 
Subjefe de Agencia .............................................. . 
Primer Agente Vendedor ...................................... . 
Agente Vendedor .................................................. . 
Agente Vendedor volante ..................................... . 
Agente . Emisor ............. ...... : ................................... . 
Agente .. de Información ... ................... .. ............... .. 
Intérprete .................. ........ ..... .. ............................ . 

Grupo 3 

Primera clase: 

Jefe de Contabilidad ........................................... .. 
Jefe de Oficina Contable .................................. .. 
Subjefe de Oficina Contable .. ............... .............. .. 
Cajero Principal .. ... ....... : ... .. ................................. . 
Cajero .... ... ..... ... .... ......... ..... .. ............................ .. . . 
Secretaria de Dirección ....................................... .. 
Secretaria .............................................................. . 
Taquimecanógraf a ................................................ .. 
Empleado principal ............. .. ................................ . 
Oficial .............................. , ................................ ; .. . 

Segunda clase ~ 

Telefonista ........................ ................................... . 

18.20 
14,30 
14,30 
14.30 
11.70 

11.70 

14.30 

9.10 

18,20 
14,30 
14,30 
14,30 
14,30 
11,70 
11,70 
11,70 
11,70 

. 9,10 

18,20 
14,30 
11,70 
11,70 

9,10 
14,30 
11,70 
11,70 

9,10 
9.10 

9.10 

Grupo 4 

Primera clase: 

Jefe de raller .......... .. .................. : ..................... .. 
Subjefe de Taller .. .. ............................................. .. 
Co~u-a,maestre Principal ................................... ; ... . 
Contramaestre ...................................................... . . 
Jefe de Equipo Principal .. .. .. ................................ . 
Jefe de Equ¡'po ... .. ..... .... ....................................... . 

Segunda clase: 

Jefe de Pequeña Conservación 

Grupo 6 

PtB.s/Hora 

14,30 
14,30 
14,30 
11,70 
9,10 
9.10 

18.20 

Jefe de Lava.dero .. ..... .. .. ................... .. ................... 14,30 
El resto de las categorías de cualquier grupo " '"'''' 7.15 

. Al personal de Cocina, de Comedor y de Coches-Cama.¡; que 
esté desplazado de su residencia habitual se le deducirá para el 
abono del desplazamiento el tiempo durante el cual esté 
ausente de su residencia y desempeñando 111 servicio que tenga 
encomendado. Por excepción, los desplazamientos parra acompa
ñamiento de coches · desde las estaciones de Madrid a Aravaca 
se indemnizará a razón de dos pesetas hora . . 

La Compañia facilitará los necesarios títulos de transporte 
para los Agentes que se desplacen en servicio. 

Cuando los desplazamientos se hagan por un plazo supe.. 
rior a treinta dí!tS la indemnización será reducida en un 10 
por 100 a partir del dia trigésimO primero. La duración del des· 
plazamiento no deberá exceder de tres meses. 

23. Desplazamiento en el extranjero.-En el caso de que el 
servicio exija que un Agente se desplace al extranjero percibirá 
como gastos de desplazamiento la indemnización establecida 
en el país extranjero de que se trate. 

En el caso de que dicha indemnización resulte inferior a la 
que se encuentra en vigor en España el Agente en cuestión pero 
cibirá la indemnización fijada para el territorio .n8CÍonal 

Las demás condiciones de gastos de viaje, reducción sobre 
notas de coche-restaurante, etc., para el Agente y su familla 
tampoco podrán ser inferiores a las que tengan en España. 

Cuando se . trate de Agentes del Servicio Comercial que se 
desplacen acompañando grupos, en vez del sistema anterior es
tablecerán una nota con los gastos de hoteles y comidas,. que 
serán a cargo de la Compañía. Además extenderán una nota 
de los pequeños ga¡<tos complementarios que hayan tenido que 
efectuar, nota que deberá ser sometida a la aprobación de su 
Jefe y que debe ser aprobada siempre que se trate de gastos 
cuya cmmtía sea razonable. . 

24. Hoja de desplazamiento.-En todos los casos el Agente 
interesado deberá llenar un impreso de «gastos de desplaza.
miento», en el cual el Jefe correspondiente firmará su conformi
dad respecto a la necesidad del viaje de que se trate. L~ Con
tabilidad de la Dirección cuidará de comprobar la exactitud de 
la .cantidad inscrita por el Agente. 

25. Viaje a-éreo.-Cada vez que un Agente tenga que des
plazarse por motivos de servicio por via aérea vendrá obligado 
a seguir las instrucciones siguientes: ' 

1.0 Petición de la autorización neeesaria.-Los Agentes de
berán dirigir su petición de autorización a la Dirección, pu-
diendo hacerlo por teléfono. . 

2.° Formalización de un seguro de vida.-Dadas las garan
tías que la Compañia concede en casos de invalidez total o de 
fallecimiento por motivos de servicio, según se especifica en el 
capitulo VIII, artículo 129, del Reglamento de Régimen Inte· 
rior, será preCiso cumplir las formalidades siguientes: 

a) El empleado suscribirá en una de las Agencias de la 
Compañia una póliza de seguros por un importe que a ' conti. 
nuación . se indica y de acuerdo con su categoría, siendo el 
importe de la prima abonado por la Compañia: 

Pesetas 

Jefes de Agencia ...................... ............................ .. .. 600.000 
Sub~efes d~ Agencias, Agentes vendedores y catego-

nas eqUIparadas .... ....... ..... .. .... .... ... .......... ... ..... .... 300.000 

b) En la casilla de la póliza donde figul'a el epígrafe «otras 
particularidades» deberá firmar esta declaración: 

«Como derogación de cuanto se dispone en las condiciones 
generales de esta póliza, nombro beneficiaria de la misma a la 
Compa.ñía Internacional de Coches CamlllS.» 
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CAPITULO !II 

Premios de anti&ii~ad 

26. ASIgnación de los bienios en general.-Partiendo de la 
situacIÓn existente el dia 1 de B'bril de 1964, para los biemos 
se tendrá en cuenta la antigüedad que a partir .de esa fecha 
vayan teniendo los Agentes de la Compañía por medio de la · 
corresponaiente adjudicación de bienios, ·con un limite de 20 y , 
sin que un ascenso lleve consigo la: pérdida de la antigüedad 
adquirida en la categoría de origen. 

27. Cuantía de los bienios.-La cuantía de los bienios para 
lasp,istintas categorías será la mdICadB' en la cláusula 10. Por 
otra parte, la Empresa constituirá un fondo que se repartirá 
proporcionaJmente a los bienios dejados de. percibir por aplica
ción de la norma en vigor con anterioridad al 1 de abril de 
1964 y siempre con el limite de 20 bienios. 

El Jurado de Empresa será mformado del valor que resUlte 
para cada uno de estos bienios anteriores al 1 de abril de 1964, 
y que se obtendrá por via de división entre su importe global 
de dos millones de pesetas y el número de bienios que resulte 
de ponderar de acuerdo con el importe correspondiente a cada 
categoría los bienios dejados de perCibir con anterioridad al 
citado 1 de abrll de 1964. 

. 28. Concesión de la medalla Jubilar de la Compafiia a lOS 
Agentes que cumplan . veinticinco y cuarenta años de servicio.
Estas concesiones irán siempre acompañ!bdas de unas recompen. 

. sas en metálico, según se establece a continuación, para el 
caso de los Agentes con veinticinco años de servicio: 

Grupo 1 

Subgrupo A 

Inspector ............................... ...................................... . 
Verificador .................... .... ..... ............................... , ...... . 
Subinspector ..... ..................... .. .... . ............................... . 

Subgrupo B 

Primera clase: 

Jefe de Sección Principal ........................................... .. 
SUbjefe de Sección PrlncipB'1 ....................................... .. 
Jefe de Sección ........ ... ; .. ... ............................ ............... . 
Interventor Principal . .................................................. . 
Interventor .... ......................... .................................... . 

~unda clase: 

·Encargado Limpiadores ............. '" ............................... . 
Limpiador ..................................................................... . 

Subgrupo C 

Primera clase: 

Instructor ....... ............................................................. . 

Segunda. clase: 

COCiIlero ....................................................................... . 
AyUdante de Cocina ..................... : ................................ . 
Pinche .......................................................................... . 

Tercera cla~: 

Jefe Comedor ................................................... , .......... . 
Camarero ............................................. : ....................... . 
Ayudante Camarero ..................................................... . 

CUarta clase: 

Conductor .... ........................................ ; ........................ . 

Subgrupo D 

Primera clase: 

Jefe de Almacén 

Segunda clase: 

Agente de Compras ............ , ....................................... .. 
Grupo Z 

Jefe de Agencia Principal ........................................... .. 
Subjefe de Agencia Principal ................. .................... .. 
Jefe de AgenCia ......................................................... .. 
SUbjefe de Agencia ........................................ , ........... .. 
Primer Agente Vendedor ............................................. ,. 
Agente Vendedor ........................................................ . 
Agente Vendedor volante ............................................ .. 
Agente Emisor .. ............... _ .......................................... . 
Agente· Información ..................................................... . 
Intér'prete" •• ~ .................................................. , ••••••••••••••••• 

30.000 
21.000 
21.000 

30.000 
21.000 
21.000 
21.000 
21.000 

7.500 
6.000 

15.000 

7.500 
6.000 
6.000 

7.500 
6.000 
6.000 

7.500 

21.000 

15.000 

30.000 
21.000 
21.000 
21.000 
21.000 
15.000 
15.000 
15.000 
15.000. 
15.000 

Primera cla.se: 

Jefe de Contabilidad ................ ~ .................................. . 
Jefe de Oficina Contable ............................................ .. 
Subjefe de Oficina Contable , ........................................ .. 
Cajero principal ..... ...................................................... . 
Cajero ... . ; ............... ~ .. ................................ .................. . 
Secretaria de Dirección ' .............................................. .. 
Taquimecanógrafa ....................................................... . 
Empleado principal .................................................. .... . 
Oficial ... ... .... ...................................................... ........ .. 
Auxiliar ............................................................... ; ...... . . 
Segunda clase: 

Telefonista 

Grupo 4 

Primera clase: 

Jefe de Taller .. .. ......... .............................. .. ................ . 
SUbjefe de Taller ., .. .. .. .... .. .............. ... ......................... .. 
Contramaestre principal ............................................. .. 
Contramaestre .. ..... ...................................................... . 
Jefe de Equipo principal .............................................. .. 
Jefe de EqUipo ............. . .. .... .. ....................... .. ... .. ....... .. 
Experto de La .......... .... .. ......... : .............. .... , ................. . 
Experto frigoristR de 2." ............. : .. .. ........... .. .............. .. 
Oficiar de· 1." especial ........... .. .... .. ...................... ......... .. 
Oficial de 1." ... .............................. .............................. . 
Oficial de 2. a A .......................................................... .. 
Oficial de 2." B ............ .................................. : ........... .. 
Oficial de 3.'" ...................................... .. ...................... .. 
Ayudante .... ................. : .............................................. . 
Peón de 1." .. ............................ ....... ... .. .. ... . .. ............... . 
Peón ..... .... .......... ; ..... : ................................... ............. .. 

Segunda clase: 

Jefe de pequeña conservación .. ...... .. .. .......................... . 
Encargado de pequeñlt conservación ............................ . 
Oficial de conservación d·e La ......... . .. ......................... . 
Oficial de conservación de 2.'" ........ ... ......................... .. 

Tercera clase: 

Encargada de Lenceria ............... .. .............................. .. 
Costurera .. ... ......... ............... ;.; .................................... . 

Cuarta clase : 

Guarda 

Grupo 5 

Encargado Ordenanzas ..... ..... ... ................................... . 
Ordenanzas .... ..... .. ...... .. .. .... .... .. .......................... ; ...... .. 

Grupo 6 

Jefe de Lavadero .... ........... .. ... : ................ ... . .............. .. 
Encargado conservación ............................................... . 
Encargado Grupo .... ... ................................................ .. 
Fogonero ..... .... ........ .. ................................................. .. 
Lavador ... ....... .... .... ..... .... .... .......... .. ............................. . 
Centrifugador o Secador ............................................. . 
Planchadora ..... .. .... .................................................... .. 
Atadora ... ........... .. ... ... .. ................................................ . 
Plegadora .... .. .. ..... ................. , ........... .. ........................ . 
Clasificadora ..... .. .......... ............................................. .. 
Ayudante Técnico Sanitario ... ........................ .... .......... .. 

30.000 
21.000 
2LOOO 
21.000 
15.000 
21.000 
15.000 
15.000 

7.500 
7.500 

7.500 

21.000 
21.000 
21.000 
15.000 
7.500 
7 .. 500 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 

30.000 
7.500 
6.000 
6.000 

7.500 
6.000 

6.000 

6.000 
6.000 

21.000 
7.500 
7.500 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 

·6.000 
6.000 
7 .. 500 

Las gratificaciones jubilares para quienes cumplan cuarenta 
años de servicio en la Compañia serán el 160 por 100 de las can-
tidades más arriba indicadas. . ' .. 

CAPITULO IV 

Paras exfraord~ias establ~ldas. Número e imp4Irte 
ele las mismas 

29. Pagas extraordinlbtias.-En la Compañía Internacional de 
Coches-Camas las pagas ext raordinarias establecidas son las de 
18 de Julio y Navidad. ' 

30. Cuantía.-Las pagars de 18 de Julio y Navidad serán 
de una mensualidad de Sueldo o jornal teal. es decir. de sala
rio base con los · aumentos contractuales o voluntarios no ex
cluidos explícitamente. más los bienios. pero con exclusión de 
todas las primas y aquellos conceptos variables en función de. 
servicio prestado por un mismo Agente (estadías. comidas, etcé
tera) , y serán. ca.lc.ulados . de igual . modo que lliS de 1011 mese¡ 
de julio y diciembre, respectivamente. 
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Su pago se hará según se indica en el articulo 132 oel ca
pItulo IX del Reglamento de Régimen Interior. 

31. Devengos.-Las pagas de 18 de Julio y Navidad las per
cj'birán todos los trabajadores que pertenezcan a la plantilla 
de la Empresa, percibiendo caOa uno de ellos la parte alícuota 
que le corresponde por el tiempo que durante los doce ú.timm 
meses haya estado al servicio activo de la. Empresa. 

Al reingresar del servicio militar se le dará la gratificaCión 
de 18 de Julio o de Navidad del modo siguiente : 

Si ha trabajado menos de tres meses. al abonarse la gratl· 
ficación se le abonará la mitad. 

y percibirá la gratificación entera si ha trabajado tre~ 
o más, 

32. Personal eventua,l o a prueba.-Aun cuando no perte
nezcan aún a la plantilla de la Empresa. e incluso puedan 
cesar, al objeto de hacerse partiCipe de la solidaridad de to008 
los trabajadores y la Empresa, en esos dias se entregará también 
al personal eventual la parte alícuota de 'grlltificación extraordi
naria. a tenor de cuanto se previene en el artículo precedente 

CAPITULO V 

Modalidades y métockls de determinación 
~n la participación en beneficios 

33. Participación en los beneficios. Cuantia del ' segundo se
mestre.-Durante el primer .semestre de cada año la Empresa 
constituirá un fondo, que será el resultado de multiplicar el 
valor de los salarios o emolumentos de una mensualidad ex
traordinaria (calculada del mismo modo que la de Navidad) 
correspondiente al personal de la categoría de Agregado, Ins
pector Jefe de Contabilidad, Jefe de Sección Principal. Ell
carg8.do de Limpiadores, Jefe de Comedor. Cocinero, Conductor, 
Jefe de Agencia Principal, Jefe de Pequeña Conservación. Jefe 
de Taller, Experto de pnmera, Encargado de Grupo. Jefe de 
Lavadero, Encargado de Lencería. Ayudante Técnico Sanitario 
e inferiores, en cada una de las clases y grupos del Reglamento 
de Régimen Interior. por un coeficiente al que se hará refe-
rencia seguidamente. . 

No serán incluídas para este fondo las mensualidades corres
pondientes al personal comprendido en las excepciones del ar
ticulo 3.° del Reglamento de Régimen Interior. 

El coeficiente será igual a : 

I P 
P = (0,43 - + 65,4-) 

Y p' 100 
donde : 

I = IngrolSOs netos (expresados en millones de pesetas) del 
total de la Compafiía obtenidos durante el seJrondo semestre del 
año anterior, es decir, la suma de los ingresos netos del ServiciO 
Comercial obtenida del balance de las AgenCias españolas. au
mentados del total del importe de los suplementos de Cama 
(excluídos el Impuesto de Lujo, Derecho de servicio, Impuesto 
1 seguro Ferroviario) , de los ingresos de Restauración (exclui
dos los gastos de Viveres y Consumiciones, Derecho de Servicio 
e ' Impuestos) y de lo que la Compafiía perCiba por la presta.
ción de los servicios de Literas (tanto de personal en ruta como 
de material). 

y = El indice, en el periodo de referencia, de la masa sala.
rial de .la Compañía. referida a la del mes de enero del a.ño 
1967. 

P = Al parque de la Compañia en enero de 1967. 
p' = Al Parque de la Compañía referido al ,período de refe

rencia. 

Cada uno de los Agentes fijos percibirá una suma cuya can
tidad seil'á una fracción de su mensualidad respectiva, siendo 
el valor de la fracción que afectará a dicha mensuaUdad igual 
a 0,8 x P. 
, El resto del fondo será diStribuido por partes iguales entre 
los Agentes de la Compañia que perciben la p~te allcuota del 
2 por 100 de derecho de servicio de boletines camas. 

Seil'án excluidos de este reparto los Agentes cuyas categorías 
se mencionan en los apartados a) , b) Y c) del artículo 284 del 
Reglamento de Régimen Interior, y que se transcrIben a con
tinuación: Jefes de Comedor, Camareros, Ayudantes de Cama
reros, Conductores, Cocineros, AYudantes de Cocina. Jefes de 
Agencia, primeros Agentes Vendedores, Agentes Vendedores, Ofi
ciales y Empleados Principales (si perciben COmisiones). Agen
tes Vendedores volantes, Agentes Emisores, etc. 

M . Participación en los beneficios. Cuantía en el · segundo 
semestre.-Durante el segundo semestil'e de cada año la Empresa 
constituirá otro fondo, que seil'á el resultado de multiplicar el 
valor de los salarios y emolumentos de una mensualidad ex
traordinaria (calculada del mismo modo que la del 18 de Julio) 
a los Agentes no excluidos del Reglamento, por el siguiente 
ooeflclente: 

1 P 
s (0,43 - + 65,4 -) 

donde: 
Y p ' 100 

I = Ingresos netos (expresados en millones de pesetas) del 
total de la Compañía obtenidos durante el '·' primer . semestre 
del mismo afio, es decir, la suma de los ingresos netos del ser-

VlClO Comercial obtenida del ' balance de las Agencias españo
las, aumentados del total del im,porte de los suplementos de 
Cama (excluidos el Impuesto de Lujo. Derecho de serviciO, 
Impuesto y segurc Ferroviario) . de los :ngresos de Restau
ración <excluidos los gastos de Víveres y Consumiciones. Dere
cho de servicio e Impuestos) y de lo que la Compafiia perciba 
por la prestación de los servicios de Literas <tanto de personal 
en ruta como de materia)) . 

y = El índice, en el periodo de referencia, de la masa sa
rial de ia Compañía. referida a la del mes de enero del año 
1967. 

P = Al Parque de la CompaÍlia en enero de 1967. 
. p' = Al Parque de la Compañía referido al periodo d.e refe

rencia. 

Cada uno de los Agentes fijos percibirá una suma cuya. 
cuantía será una fracción de su mensualidad respectiva igual a 
0,8 x S . 

El resto del fondo sera distribuido conforme se Indica en los 
dos últ imos párrafos de la cláusula anterior. 

La liquidación de estas ' gratificaciones semestrales se hará 
dentro del semestre siguiente a aquel en · que se hayan deven
gado y en fecha que será determinada por la Dirección de la 
Compañía, según convenga a su situación de Tesorería (en prin
cipio, marzo y octubre>. 

El personal del Servicio de Talleres y Lavadero, asi como 
los Limpiadores-contal, en todo caso, de que sus salarios no 
estén fijados con carácter anual-, percibir'án la participación 
en beneficios mediante adelantos mensuales regularizables por ' 
medio de una liquidaCión definitiva dentro del semestre siguien
te :l. aquel en que se devenga la participación. 

El resto del personal, tales como Conductores, personal de 
sala y cocina, per~nal administrativo, del servicio Comercial, et
cétera, percibirá la participación en beneficios , mediante una 
sola entrega dentro del semestre siguiente a aquel en que se 
haya devengado. . . 

La pm-ticipación en los beneficios no está sometida a cargas 
sociales y, por consiguiente, no será computable a efectos pa
sivos. 

Si por dispOSiCión superior se estableciera una fórmula dlfe
rente para la participación en beneficios, las mejoras estableci
das por el persente Convenio serian absorbIbles. 

Del fondo que constituye la Empresa, según las cláusulas 000 
y 000 del presente Convenio Colectivo, no será absorbible un 
fondo cuyo importe será determinado por un porcentaje de una 
mensualidad extraordinaria. ' establecidlt en la misma forma que 
la de 18 de Julio del año anterior, a que se refiere la partiCl
pación antes citada. El porcentaje de que se trata será fijado, 
según el dividendo acordado por las acciones ordinarias por la 
Asamblea general de accionistas de lit Compafiía. como qUeda 
indicado a continuación : . 

o a 1,0 por 100 
1 a 1,9 por 100 
2 a: 2,9 por 100 
3 a 3,9 por 100 
4 a 4,9 por 100 
5 a 4,9 por 100 
6 a 6,9 por 100 ... 
7 a 100 en adelante ... ... ... .. . .., .. . ... ... 

CAPITULO VI 

Fondo l¡rual 
aun porcen
taJe de la 

mensualidad 
extraord1n. 

o por 100 
14 por 100 
28 por 100 
42 por 100 
56 por 100 
70 por 100 
85 por 100 

100 por 100 

Otros conceptos de carácter económico. Mejoras voluntarias 

35. Derecho de servicio en los servicios de comidas.-El de·· 
recho de servicio del personal de los coch€s-comedores, bares, 
trenes Talgo, TAF, TER, etcétera, y autovías, será el 15 por 100 
sobre los precios Compafila. De este 15 por 100, el 4 por 100 80-
bre la recaudación cocina o preciO Compañía será para el per
sonal de cocina, y el resto, pata el de sala. 

a) El 4 por 100 de la? recaudación cocina se distrlbulráde 
la manera siguiente : . 

\ 

Brigada de tres Agentes : 

Cocinero .... .. .. . .. . ... ... .. . ... .. ...... . 
Ayudante de Cocina ... ... ... ... ... ... .. . 
Pinche .... ..... . ...... ...... ........... , .. . 

Brigada de dos Agentes : 

Cocinero ...... ........ . .. . 
Pinche ...... ......... .. ......... . 

50 por 100 
SO por 100 
20 por 100 

60 por 100 
4<1 por 100 
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Brigádll. de un Agente: 

Cocinero o Ayudante de Cocinas .. . 100 por 100 

b) El resto, para el personal de sala, se distribuirá de la ma
Dera siguiente: 

Brigada de cuatro Agentes : 

Jefe de Comedor '" ... ... ... . .. 
Cada Camarero .. . ... ... ... ... ... .., ... .., 
Jefe .de Comedor .. , ... ... ... ... '" ..... . 

Br1gada de tres Agentes: 

Qada Camarero .. , '" ... ... .. . 
Jefe de Comedor .. , ...... .. . 

... ... ... ... ... . .., 
Brigada de dos Agentes : 

Camarero ..... , ....... " ... 

Brigada de un Agente: 

Jefe o Camarero .. . ... oo' 

40 por 100 
20 por 100 
50 por 100 

25 por 100 
60 por 100 

40 por 100 

100 por 100 

c) Servicio de coones-cafetería.s grandes y pequeftas catete
rlas.-Cuando un Cocinero, en funcioneR de Camarero, forme 
parte de una brigada compuesta por dos camareros, el Cama
rero propIamente dicco percibir(l. el 75 por 100 del total del 
servicio, y el Cocinero, en funciones de Camarero. el 25 por 100. 

Los Jefes de Comedor en funciones de Camarero. cuando va
yan acompaf'lados de un Cocinero en funciones de Camarero, 
percibirán el 75 por 100 del total del servicio, y cuando vayan 
acompaftados de un Camarero, el 50 por 100 del servicio, ys que 
el ótro 50 por 100 lo cobrará el Camarero. 

Cuando se dé el caso de que Cocineros afectúen funcIones 
. de Camareros en los servlcios de Cafetería, cuya brigada, por 

cualquier circunstancia. se componga de un Jefe de Comedor 
y dos Camareros, teniendo en cuenta la proporción de 1 a 3 
propuesta por el Jurado de Empresa, el Jefe de Comedor per
cibirá el 50 por 100; el Cama:rero, el 37,50 por 100. y el Coci
nero en funciones de Camarero, el 12,50 por 100. 

(1) Venta ámbulante ordinaria y venta ambulante con CO
midas en bandeja.-El derecho de servi~io al personal que ase
aura la venta ambulante propiamente dicha y venta ambulante 
de comidas en bandeja será también del 15 por 100. al igual que 
en 108 demás servicios de comidas y bebIdas. 

BIn embargo, en el caSfl de que algunas consum1ciones nayan 
aldo col1feccionadas por el personal de las cocinas 11jas o mó
Viles, este personal tendrá derecho al percibo del 4 por 100 
del derecho de servIcio sobre el valor de la mercancía empleada 
en la Confección del «plato», aumentado en un 6 por 100, que
dando el resto del derecho de servicio a beneficio del personal 
llamado de sala, el cual se distribuirá de la siguiente manera: 

Brigada de dos Agentes: 

jefe de Comedor ... ... .., ... .,. ••. .. ......... . 
Camarero ..................... O" ................. . 

Brigada de tNS Agentes: 

66 por 100 
44 por 100 

Jefe de Comedor ... ... ... ." ... ... ... ... ... ...... . 4.2 por 100 
Cada Camarero ..... ~ .. , ........... o ••• ... ...... 29 por 100 

Brigada de cuatro Agentes.: 

Jefe ' de Comedor ... ... ... .., ... ... ... ... ... oo. .. . 

Cada Camarero ... ... ... ... .., ... ... ... ... ... .. . 

Brigada de . cinco Agentes: 

Jefe de Comedor ... ... . ... .. ....... oo. 'oo o ...... .. 

Cada Camarero ... ... ... ." oo' ........ , ...... ; .. 

34 por 100 
22 por 100 

28 por 100 
18 por 100 

En el caso de que la brigada se componga de un solo Agente, 
a éste le corresponderá el total del derecho de servi~io, siempre 
y cuando no haya mtervenldo en la col1fecci6n tre algún «plato» 
el personal de las cocina fijas o móviles. De ser aSi, este pero 
sonal tendrá derecho al 4 por 100 del derecho de servicio, calcu
lado en la fonna Indicada en el segundo párrafo del aparta
do c) de esta cláusula. 

e) Como consecuencia de la tmplanta-ción de nuev~ servicios 
en 108 ferrocarrUes, y dado que la modalidad de algunos de ellos 
por sus características y condiciones especiales, no exige que 
fonne parte de la brigada de personal que los asegUra un Jefe 
de Comedor, el Camarero qUE' asuma la función de extender la 
dQCUmentación necesaria y tenga . la respónsabll1dad del ~rvicio 
seré. C6nslderadó, de acuerdo con el articulo 41 del R.eglamento 
de Régimen Interior de la Empresa, como clasl1lcado entre 108 
Camareros del primer orden de aptitud. 

El reparto del derecho de servicio correspondiente al personal 
de sala cuando en la brigada exista un Camarero enca:rgado 
especialmente de la · documeDtación, se hará de la forma si-
~enbe: . ' 

Brigada de cinco Agentes: 

Camarero enca:rgado de la documentación 
Cada Camarero del resto de la brigada 

Brigada de cuatro Agentes : 

Camarero encargado de la documentación 
Cads Camarero del resto de la brigada ... 

Brigada de tres Agentes: 

Camarero encargado de . la documentación ... 
Cada Camarero del resto de la brigada ... 

Brigada de dos Agentes : 

'i'BR. TÁF 1 
Cafet8ria 

24 por 100 
19 por 100 

28 por 100 
24 por 100 

36 por 100 
32 por 100 

Camarero encargado de la documentación ... .. . ... 52 por 100 
Camarero del resto de la brigada . ... .. . ... ... ... ... 48 por 100, 

f) Venta ambulante desde los coches-comedores.-El dere
cho de servicio al personal que asegura la venta ambulante ordi
naria, asegurada desde los coches-comedores, será también del 15 

por 100. al igual que en. los otros servicios: 

Brigada de dos Agentes : 
J·efe de Comedor ... ... .. . . , .. 
Camarero ... ................ .. 

. .................. .. . 

Brigada de tres Agentes: 

25 por 100 
75 por 100 

Jefe de Comedor ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...... 20 por 100 
Cada Camarero '" ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 40 por 100 

Brigada de cuatro Agentes: 
Jefe de Comedor ... ... ... .. . ... 
Cada Camarero ... ... ... .. . . .. 

"Brigada de cinco Agentes: 

16 por 100 
28 por 100 

Jefe de Comedor ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...... 12 por 100 
Cada Camarero ... ... ... ... . .., ... ... ... ... ... ... 22 por 100 

. Cuando se dé el caso de que algunas consumiciones hayán 
sido confeccionadas por el personal de cocina o que éSte haya. 
intervenido en su prepaTación, tendrá derecho al percibo de! 
4 por 100 de derecho de servicio de cocina. de acuerdo cOn 
los porcentajes en vigor. es decia' : Cocinero, 70 por 100; Pin
che. .30 por 100 de este 4 por 100 antes indicado, dejando el 
11 por 100 restante del derecho de servicio a beneficio del perso
nal de sala. el cual se repartirá de acuerdo con . los porcentajes 
mencionados. 

Tendrá opción al percibo del derecho de servicio obtenido de 
la venta ambulante ordinaria. asegurada desde los cOC!hes-éome
dores. todo el personal de sala que asegure el servicio de co
ches-comedores en la proporción indicada. aun cuando el ca.. 
marero o Camareros que forman parte de la brigada hayan 
asegurado la citada venta en un recorrido no realizado por el 
coche-comedOr de donde dependen por haber sido éste segregado 
o continuado viaje a otro punto. 

AsimiSmo el CamaNro o Camareros que aseguren la veD¡ta. 
ambulante que nos ocupa y que no sea lISeguTada de9de loa 
coches-comedores por los motivos a.puntados. · tendrán derecho 
al percibo del derech~ de servicio sobre los ingresos obtenidos 
en el coche-comedor durante todo el recorrido que este coche 
efectuó. de acuerdo con los porcentajes que figuran en el apar.,. 
tado b) de este artículo. 

El derecho de servicio para eStos Camareros, Ayuda.n:tes de 
Camarero, Cocineros. Ayudantes de cocina y Pinches será de, 
al menos. 37.500 pesetas por af'lo de trabajo activo para. 108 
Camareros y Ayudantes de Camarero. de 22.500 para loa Coci
neros. de 15000 para los Ayudantes de cocina u otrOO ~n:tes 
de categoría · superior dentro del personal de cocina a nes, 
aun respetándooeles sus salarlos base, hacen funciones e tales 
Ayudantes de cocina. y de 9.000 para los Pinches. 

36. Derecho de servicio en los coohes-cama.-El derecho de 
servicio que perciben los Conductores por el conjUnto de fun
ciones que los diStintos Agentes de la Compaftla prestan al cillen.- ,~ 
te será del 12 por 100, que se repartirá de la siguiente ~a.nera.: ·t 

Conductor ... ... ... .. . .. . ... ... ... 10 por 100 
Resto. del personal ... ... . ........ 2 por 100 

3fT. Especificación sobre quiénes perciben el 2 por lOO ..... 1!:1 
2 P01' 100 de derecho de servicio qUe se reparte entn 'el resto 
del personal y al que se alude en la cláusula 36 será percibido 
por partes iguales entre todos los Agen·tes de la Compaftla, ex
cepto loo que se encuentran incluidos eh los casos que a conti-
nuación se citan: . 

a) No participarán en este beneficio del 2 por 100 los Agen
tes que disfruten de otro derecho de . servicio, como son los 
Jefes de Comedor. Camareros, Ayudantes de camareros, Con
ductoNs, Cocineros. Ayudantes de coc1na y Pinches. 
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b) . El aumento precitado será incompatible con el percibo 
de participaciones y comisiones asignadas. entre otras. a la.s si
guientes categorías del Servicio Comercial: Jefe de AgenCia. 
Subjefe de Agencia, primer Agente Vendedor, Agente Vendedor. 
Agente Emisor, Oficial y emp,leado principSil (si no percibe 
comisiones, cuSilquiera que sea su cuantía o modaJidad de per-
cepción). Agente Vendedor Volante .. etc. . 

c) La Compafiia tendrá la · facultad de excluir a los Agen
tes a su servicio de la percepción correspondiente Sil imparte del 
2 por . 100 cuando sean responsables de reclamaciones de viaje
ros que pongan de manifiesto una deficiencia en el servicio o 
muy en especial una falta de cortesía o atención. La privación 
de este beneficio será de un mes para los casos de poca gra
vedad. y pOdrá llegar hasta seis meses para los de mayor im
portancia. 

d) Los Agentes que estén de baja por enfermos o acciden
tes no percibirán la parte proporcional de este derecho de· 
servicio. con el fin de que no tengan a este respecto derechos 
más extensos que los qUe disfrutan actualmente los Jefes de 
comedor. Camareros. Conductores. etc 

38. Estad!a de los Conductores.-La indemnización de eSta
dia será satisfecha a los Conductores que no regresen en servicio 
el mismo día de llegada del tren al punto de destino. EJ. Con
ductor de coches-camas que · no pUeda emprender el regreso a 
su procedencia antes de las veinticuatro horas del dia de llegada 
a su destino percibirá 30 pesetas por noche que haya de pasar 
fuera de su residencia. 

De a.hi la diferencia con el concepto de desplazamiento, cuyo 
importe · será percibido, por el contraorio, por aquellos Agentes 
que rindan . viaje en el punto de destino y regresen sin serViClO 
a su . residencia. También se considera desplazamiento el de los 
Agentes que, saliendo de su residencia, van a tomar servicio 
a otra localidad. 

39. Estad!a del personllil de sala y cocina.-Los Agentes que 
presten su servicio en los coches-comedores y bares podrán 
dornrla- en ellos, para lo cUllil la Compafiia les facilitará un 
colchón, dos mantas., dos sábanas y una almohada a cada ,uno. 

Sin embargo, en algunos servicios en que el coche queda 
parado durante la noche, asi como en los de propiedad ajena 
a la Compaftia donde no existan facilidades para poder dormir 
(Cafetería, Ta.lgo, TER y TAF), en lugar de dormir en los coches 
percibirán, para compensarles de los gastos de cama y habita.
ción; una indemnización por estadía de 30 pesetas po¡r noche 
que pasen fuera de su residencia y en el punto de destino del 
tren. 

40. Estllidia del personBll de venta ambulante.-El Agente con 
categoría de Camarero o Ayudante de Camarero podrá asegurar 
el Servicio de venta ambulante en los trenes y peroibirá 30 P&o 
setas por noche qUe pase fuera de su residencia, o sea en el 
punto de. destino del tren. 

41. Indemnizaciones por comida aJ. personal de venta am
bulante.-Los Camareros y demás persona.! que aseguran Jos 
servicios en autoví86 y ventas ambulantes percibirán como in
demnización por no poder hacer sus comidas en el tren 10 pese
tes por el desayuno, 40 por el almuerzo y 40 por la cena. 

A estos efectos se entiende que percibirán la Indemnización 
de desayuno aquellos Agentes que aseguren los servici08 que 
tengan la satida de su residencia antes de las nueve de la JIUI,. 
fiana o que lleguen a ella después de ' esta hora. 

En cuanto al almuerzo. pe!rcibirán esta indemnización aque
llos Agentes que presten servicio en trenes que salgan de SIl 
nlSideneia antes de las catorce horas o lleguen después de esta 
hora.; percibirán la. correspondiente a la . cena cuando el tren 
salga IiJltes de las. veintidós tre1nrta horas o llegue después de 
1& indicada · hora. 

Se entenderá que cuando el tren · salga antes de las nueve 
de aa. mafiana y llegue por la ' noche después de las veintidós 
treinta lloras a la estación dedestlno, Jos Agentes tendrán dere-
cho al desayuno, al almuerzo y cena.. . . 

42. IndemnIZación por comida al petsonal de sala. y coc1na. 
El personal de los servicios de COmidas y bebidas que no pueda, 
a. juic10 de la Dirección, · tener la oportunidád de efectuar en 
punto sus comidas en el tren, perciblri.n las mismas indemniza.
ciones a. que se lliCaba de hacer referencia en la cláusula IiJlterior. 

43. . Indemnización de comida al personal de instaJaciones 
1l.Ias de cocina.-'-Para ten€!!" en cuenta la imposib~idllid en que 
se encuentran de hacer su comida en el coche-comedor. se 
concede una «indemnización de alimentación» al persona.l que 
preste sus servicios en las cocinas fijas, así oomo al del taller 
de pasteleria, cuya lniportancia es la. siguiente: 

Cocineros, Ayudantes y Pinches: 40 pesetas pm- SIlmuerzo 
y ocho pesetas por desayuno en día de servicio. 

A estos efectos, se . entiende que percibirán estas indemni
zaciones los Agentes cuyo horario de trabajo coincida. oon el 
que se estipula en la cláusula 41, teniendo en cuenta que lo 
que alli signifi,caba «salida de residencia» corresponde en este 
caso a la «entrada en el trabajo» y lo que allí significaba 
cllegada a término signlflca aqui «salida del trabajo». 

44. Indemnización por comida a los Conductores.-Los Con
duéto!res que perciban indemnización de estadía tendrán igual
mente derecho a que se les abone la indemnización por comida 
a que hemos hecho referencia en 1a cláusula anterior; todo ello 
una vez transcurridas las primera.s veinticuatro horas inmedia
tamente posteriores a · la llegada. . del tren.. 

46. Indemnización de comida al peraenBll desplazado de tao 
lleres.-Percibirán una indemnización de 4() pesetas por comida 
los obr€!ros de Aravaca que sean desplazados por servicio a 
Madrid durante una jornada entera y siempre que, a juicio de 
la Dirección, no hubieran tenido oportUILidad de comer en un 
comedor colectivo. 

46. Prima de comedores.-En los talleres que en Aravaca 
tiene la Compafiia Internacional de Coches-Camas. ésta pondrá. 
a disposiCión de sus obreros un locrul para que ellos puedan 
efectuar sus comidas, al igual que en las estaciones de Madrid
Norte, Madrid-Atocha y Barcelona. siempre y cuando la RENFE. 
conceda en estos casos el lugar op·ortuno Estos comedores es
tán reservados al personal que no perciba comisiones ni derecho 
de servicio, a menos qUe éste provenga del 2 por 100 de los 
boletines-cama. 

Los Agentes podrán nombra.r una Comisión que se encargue 
de la preparación de las comidas, recoger las quejas o sugeren
cias con respecto a la . administración, percibir tanto la partici
pación que por los gastos de estos comedores entregará la Com
pafiia, y qUe ' se valorará a razón de 13 pesetas por comida ser
vida, como la cotización de cada Agente para efectuar su co
mida que será de Séis pesetas. En caso de que la CompaiUa 
lo crea necesario podrá intervenir en la administt"a'CÍón de estos 
comedores. 

Correrá por cuenta de la administración del comedor el 
pago de lbs víveres del personal que esté 9¡} servicio de la 
cocina e incluso el pago de los Seguros Sociales y Seguro de 
Accidentes de Trabajo que corresponda pag!lJr por dicho per
sonal. 

LaCompaftia. participará también en lOs gastos de comida de 
todo el personal de Talleres y Explotación que no peroibe n1 
comisiones ni derecho de servicio, a menos que ésta sea pro
cedente del 2 por 100 de los boletines-cáma y que no tenga la 
posibilidad de utilizar un comedor colectivo de loe que la 
Compafiia ha puesto a dispOSición de su personal. 

Esta par,ticipación se valorará también ~n rezón de 13 peseta" 
por día-gente trabajllido. . 

Esta indemnización se podría reemplsz!lJr eventualmente por 
la afiliación de los interesados a un Economato distinto del de 
la RENFE. 

47. Prim86 de Cocineros por categorias.-La categorla viene 
determinada por la mayor o menor amplitUd de los conocimien
tos técnicos de la profesión culinaria y su apl1ce.ción práct.Ic-. 
en el servicio 

El Cocinero clasificado en la tercem ca.tegoria. noperclb1rA 
prima por este concepto. 

El Cocinero clasificado en segunda categoría percibirá una 
prima por este concepto de 10 pesetas diarias. 

El Cocinero clasificado en primera categoría percibirá una 
prima. por este concepto de 25 pesetas diarias. 

Se entiende a estos efectos por diario tal y mientras que el 
Agente en cuestión se mantenga en servicio activo y no de 
baJa por enfermedad. accidente de trabajo o pe!rmiso sin sueldo, 

En el caso de que el trabajo de un Cocinero de primera o 
segunda categoria desmereciera, de acuerdo con lo exigido en 
cada uno de éstos, . pasará automáticamente a. la categorla 
inmediatamente inferior. . 

48 Indemnización de reposteria.-El Cocinero o Ayudante 
o Pinche que posea la especialidad de repostería y desarrolle 
su trabajo. en la pastelería instalada en el Almacén Central 
de Víveres, perCibirá. pera compensarles de que no cobrarán 
derecho de servicio ni la. prima de categoría exigida, la indem
nizlliCión de repostería siguiente: Cocinero, 60 pesetas al día; 
Ayudante, 36 pesetas

b 
y Pinche, 20 pesetas diarias, siempre y 

cuando no estén dE' aja. . 
49. Prima de fuerte trabajo para Ayudantes de Cocina y 

PinchEs.-LOB Ayudantes de Cocina y Pinches que presten ser
vicio en los trenes Talgo, TER y TAF percibirán una prUna. 
de 15 pesetas por dia de servicio en concepto de «fuerte tra.bajo» 
en ruta, debido a que, además de las fundones que aseguran 
en otros trenes, ha.brán de limpiar las cajas de cOmida, todo 
ello siempre que este lavado no se haga mecánicamente con 
posterioridad. Cuando dichos tremes tengan dos clases y las 
cajas o bandejas sólo se utilicen en una de ellas. la prima. será 
de 7,50 pesetas por dla de viaje. . 

También a 186 cocinas fijas que puedan existir se les asig
nará., por cada dla de se.lida. del tren Talgo de las respectivas 
localidades, ,as primas que se fijen, y que se distribuirán entre 
los Pinches que formen la plantilla de dichas cocinas . y que 
se ocupen de la limpieza de las cajas de comida del referido 
tren Ta.lgo en el caso de que dicha llnipiez~por impondera.
bles del S€!rvicio-no se pueda hacer, según criterio de la Direo-
ción, en ruta . 

En IOB casos en que un Cocinero haga funciones en un ser
vicio que por su moda.l1dad no requiera ser asegurado por un 
Cocinero, sino por un Agente de Cocina de otra categoría y 
que, por tanto, no tiene que ir acompaflado de un Pinche, el 
Cocinero perCibirá 30 pesetas por dia de servicio en concepto 
de . fuerte trabajo. 

50. Comisiones sobre vinos y l1cores.-Los Jefes de ComedOl' 
o Camareros, en defecto de aquéllos, percibirán, además de sus 
emolumentos. una comisión del 5 por 100 sob1'e la venta de 
botellas de V!nOB finos de determinadas marclI6 y del 3 por 100 
sobre la venta de lioores. Se entiende por «venta», a estos efeo
ros, el .importe de los ingresos que por este ooneepto percibe 
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la Compafiía es decu una vez deducidos Impuestos y derechos 
de servicio. 

51. 'Pr1m& Cíe responsabilidad de ' los objetos de mventarlo.
Los Camarero.!' y Ayuda.ntes de Camarero que aseguren servicio 
en trenes en que no ha·y Jefe de Comedor percibirán una prima 
de 120 pesetas por viaje de ida y vuelta , siempre Que su dura
ción 'no sea SU~rlor a tres fechas. 

52. Uniformes.-E! uso de uniforme completo reglamentarlO 
es . obligatorio en actos de servicio para los Encargados de Lim
piadores . Limpiadores de interior, Conductores. Jefes de Come
dor Camareros, Ordenanzas y Botones Los Interventores de 
Secéión, Limp1a.dore.~ del ex'terior. Agentes de , Pequeña Conser
vación, Agentes en «(viaje de rodaje» y Guardil.s deberán llevar. 
con carácter Obligatorio y como distintivo de su cargo. la gorra 
reglamentaria. cuyo Importe abonará la Empresa. 

La Compañía contribuirá a la adquisiCión de los uniformes 
reglamentarios de IOb Encargados de Limpiadores y Limpiadores 
del Interior. abonándoles en el mes de abril de cada año 7210 
pesetas. 

Para. los Intérpretes. Orden8Jlzas, Botones, el unIforme com
pleto será facilitado por la Compañía. Todos los detalles rela
tivos a los uruformes. las prendas que los constituyen. galones. 
etcétera, ftgura.n con todo detalle en el Reglamento de Vesti· 
menta de la Compañía. 

Las indenmizaciones de uniforme correspondientes . a.! personal 
de sala y Conductores se incluyen en los aumentos de salario 
base pactados en el presente Convenio, por 10 que dichos Agen
tes renuncia.n q solicitar una nueva indemnización por este 
concepto. 

, Él personal 'de sala vendrá obligado a disponer ,en todo mo
mento. tanto del pa.ntalón del uniforme azul como de chaque
tillas blancas en número suficiente para llevar en cada viaje 
sencillo una chaqueta bla.nca en perfecto estado de limpieza 
y de acuerdo con las normas dictadas por la Dirección. Los 
géneros deberán ser también de la clase y modelo concreto 
determinado por la Empresa. ' 

53 Prima de flOjo tráfico para Conductores.-Los Conducto
res que presten servicio en los coches-mixtos de cama y primera 
clase percibirán, además de sus emolumentos una prima de 

. flojo tráfico. consIStente en 2'1 pesetas por cada departamento 
que vaya vacio, o la p!U"te alícuota correspondiente. cua.ndo se' 
tra.te de camas aisladas. 

54. Prima de compensación por limpieza en punta.-Los Con
ductores que, a tenor de lo previsto en el ar.tículo 41 del Regla
mento de Régimen Interior, haya.n de ser responsables de la 
limpieza de un coche en punta--o sea en la estación de des
tino del tren-, por no existir allí un Limpiador . perteneciente 
a la plant1lla fija de la Compafiia, podrán percibir la cantidad 
de 40 pesetas cuando se trate de un coche propiedad de. la 
Compañía y de 30 pesetas cua.ndo se trate de un coche-mixto 
de primera y camas, para compensarles del gasto que les pueda 
suponer esta función, todo elloLclaro está, en el caso de que 
los interesados prefieran esta formula que la de realizar dicha 
tarea. dentro del cómputo de sus horas de trabajo. 

55. Prima de idiomas para el personal de sala.-El Jefe de 
Comedor y los Camareros que dominen el francés (a jUicio de 
los Profesores de idiomas de la Compañia) percibirán una prima 
de 100 pesetas al mes cua.ndo estén en activo. Aquellos que do
minen el idioma inglés (siempre a juicio de los Profesores de 
idiomas de la Compañía) percibirán otra prima de 100 pesetas 
al mes en 188 mismas condiciones. El resto del personal de 
movimiento y de estaciones que domine dos idiomas (a juicio 
de los Profesores de idiom88 de la Compañia) percibirán una 
prima. de 200 pesetas mensuales, siempre que la. Compañía esti
me qúe es necesario en: ese puesto de trabajo el uso de dichos 
idiomas 

56. Suplemento de puesto.--:Las cat,egorias que se indica.n 
a continuación serán retribuidas, además de con sus propios 
sa.laz'ios. con un suplemento de puesto, cuya cua.ntia. estará 
en relación con la importanCia de las funciones ejercidas y 
que, por consiguiente, pocká ser va.r1able, a tenor de la l&bor 
reaJ1zada. en cada momen,to: 

AgregadO. . 
Jefe de Sección Principal. 
SUbjefe de Sección Principal. 
Jefe de Pequeña Conservación. 
Inspector, 
Subinspector. 
Verificador. 
Jefe de Sección. 
Jefe de Lavadero. 
Secretaria de Dirección. 
Secretaria. 
Interventor Principal. 
Interventor. 
Instructor. 
Jefe de A1ma.cén. 
Jefe de Agencie. Prlncipal. 
SUbjefe de Agencia Principal. 
Jefe de Agencia.. 
Subjefe de Agencia.. 
Primer Agente Vendedor. 
Jefe de Contabilidad, 
Jefe de Cocina. Contable. 
SUOje!e de Oficina Oontab1e. 

Cajero Principal. 
Jefe de Taller. 
SUbjefe de Taller. 
Contrama.estre Principal. 
Con trama.estre. 
Jefe de Equipo Principal. 
Jefe de Equipo 

En ningún raso e l suplemento de puesto sera inferior &1 
LO por 100 de ¡os salarios ,base correspondientes. 

57., Suplemento por gastos de representación . .....,AquellOS car
gos que por nar,uraleza y categoría superior determinen un trato 
socia.! <}ue pueda motivar determinados gastos de representación 
estarán. además. retribuidos con una indemnización de gastos 
de representación cuya cua.ntía dependerá de las circunstancias' 
especiales qU€ con"urran en cada caso. que podrá ser variable, 
por consiguiente. según la función que se ejerza.' en cada mo
mento. pero que no será inferior al la pOr lOO de los salarios 
baSe corre.~pondiente" 

58. Prima de gestión de Almacén.-Como compensación por 
los gastos que pueda.n motivar la responsabilidad que este Re- ' 
glamento atribuye a los Interventores que trabajan en los AI- ' 
macenes y demas Agentes a cuyo cargo exista un Almacén, 
disfrutaran estos Agentes de una prima de gestión de Almacén 
cuya cuantía de~nderá de la importa.ncia que cada año al
ca.ncen las existencias que figuren en el correspondiente Al
macén 

59 . f'lanzas.-.t,.a Compafua eXIgirá en algunos casos una 
fianza cuyo importe estará en relación con la importancia de 
la categoria de que se trate. El interesado podrá percibir el 
interés del 5 por 100 a.nual sobre el valor de la fia.nza en cues
tión, interés que será abonado una vez al afio. 

00 Indemnización de Caja.-La Compañía concedera una 
indemnización de Caja a los Cajeros y Agentes que tengan tal 
responsabilidad. dependiendo su cua.ntía de la maYOr o menor 
importanCia de los fondos que les están confiados. 

61. Indemnización de taquigrafía españóla.-Lo$ Oficiales y 
empleados principales que dominen la taqUigrafía y meca.no
grafia españolas y que ejerzan su fUnción en un puesto de 
trabajo donde estos conocimientos sea.n de aplicación. percibirán 
una indemnización de 3.600 pesetas a.nuales. 

Cua.ndo en algunos de estos Agentes se dé el caso de que. 
además de conocer la taquigrafia del idioma espafiol, conozca 
otro idioma sufiCIentemente como para traducirlo, etc., pudien
do, por consiguiente, preparar correo en este segundo idioma, 
sin que ello implique por ta.nto, conocimiento de su taquigrafía, 
nada se opone a que estos Agentes puedan percibir «Indemniza
ción de idiomas para el personal administrat~vo», siempre y cuan
do se cumplan ,as condiciones previstas en el articulo corres
pondiente Esta ca.ntidad será solamente percibida en ta.nto en 
cuanto se exi.ian y presten estos conocimientos en el puesto de, 
trll!bajo que desempefie cada Agente. 

62 Indemnización de taqUigrafía extra.njera.-Los Agentes 
que tenga.n conocimientos de taqUigrafía y meca.nogra.fía. en 
alguna lengua extra.njera, además de en espafiol, y que ejerza.n 
una función en un puesto de trabajo dondé estos conocimientos 
sea.n de aplicación, percibirán por este concepto una. indemni
zación. Esta inde.mnización será de 7.200 pesetas a.nuales, cuan
do estos conocimientos se posea.n en un primer grado de carác
ter más elemental que, por consiguiente, coo:Tesponderá SI perso
nas que no tengan como función tipica ejercerlos con la mayor 
perfección (caso de Oficiales, Empleados Principales, etc.). 

Cua.ndo, por el contrario. se trate de Agentes que tengan 
estos conocimientos en un segundo grado de perfección, en cuyo 
caso ostentarán cSitegorias para las que se requieran estos cono
cimientos y corresponderán a personas que tengan comofun
ción típica ejercerlos con la. mayor perfección (caso de TaA¡ui
meca.nógrafas, Secretarias y Secretarias de Dirección), la tndem
nización será de 21.600 pesetas por año. '. 

Cua.ndo en algunos de estos Agentes se dé el caso de que, 
además de conocer la taqUigrafía del idioma extra.njero en, 
cuestión, conozca otro idioma suficientemente como para tra
ducirlo, etc., pudiendo, por consiguiente, preparar correo en 
este segundo idioma, sin que ello implique, po~ tanto, conoct.,, 
miento de su taqUigrafía, nada se opone a que estos Agen~ 
puedan percibir la «Indemnización de idiomas para el personar 
administrativo», siempre y cuando se cumplan 188· condiciones' 
previstas en el artículo correspondierite. Esta ca.n,tidad será. ~ 
lamente percibida en tanto en . cuanto se exijan y presten estQ;s. 
conocimientos en el ' puesto de trabajo qUe desempefie ~a:,. 
Agente. . . . 

63. Indemnización de Oficina.-Las categorías que se indb , 
ca.n a continuación percibirán una indemnización de ofictna ' 
cuyo importe anuaJ se indica a continuación: . 

Secretaria de Dirección .......... ..... " ................... . 
Secretaria ........ ........... ....................................... . 
Taquimecanógrafa ............ ......... ... ........... .......... . 
Cajero ................ .......... ..................................... . 
Empleado . principal .. ... ..................................... . 

l'esetBs afio 

18.000 
17.4<l0 
16.800 
15.120 
15.120 

=================, ... ,. 
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64. IndelIlllización de Expertos en máquinas .de contabilidad 
y estadística.-Los Oficiales o Empleados Prmcipales que acredi
ten los conocimentos y la experiencia necesarios 'para ser opera
doces en los modernos sistemas de tratamiento de información 
o en máqUinas de contabilidad y estadística'! ejerzan sus ' fun
ciones en un punto donde estos conocimientos sean necesarios, 
percibirán una indelIlllÍZación anual cuya cuantía será fijada 
por la Dirección de la Empresa en 'función de la labor encomen
dada, siendo siempre superior al 15 por 100 del salario-base, 

65. , IndelIlllización de Expertos en máquinas reproductoras 
Offset.-Los Empleadas Principales que acrediten los conocimien
tos y experiencia necesarios para la ,confección de todo tipo 
de imprf;)sos y folletos con una máquina reproductora Offset y 
ejerzan sus funciones en un puesto donde estas características 
sean necesarias. percibIrán una indemnización anual cuya CUan
tía será fijada por IIi Empresa, siendo siempre superior al 15 
por 100 del salario-base 

66. Indemnización de idiomas, para el personal administra
tivo.-El personal administrativo de 1<;>.5 servicios de Contabili-

\ dad de Explotación, de Talleres, etc.. de la Dirección. gozará 
de una indelIlllización de idiomas de 200 pesetas mensuales en 
tanto en cuanto al trabajO del interesado exige el conocimiento 
de este idioma, por una parte, y en tanto en cuanto el intere
sado justifique dicho conocimiento de este idioma por un examen. 

67. Prima por cuidado de útiles de l1mpieza.-Los Limpia
dores del interior y exterior percibirán una prima por cuidado 
de los útUes de limpIeza, que será el prodUCto de 42 por un 
coefi,cente. Es,te coeficiente valdrá: , 

K = al número de limpiezas efectu~os durante el mes 
partido por el número de días-Limpiador pagados durante el 
mes <l - número de limpiezas rechazadas por orden de RENFE 
en el mes partido por el · número de limpiezas efectuadas du
rante el mes). siendo K = a 1,26. 

Esta prima se percibirá por días de trabajo efectiVO; es 
decir. que no se perCibirá durante el período de vacaciones, 
enfermedad, accidentE> descanso semanal. etc. 

68. Prima por acompañar coches.-literas en servicio.-Los 
Limpiadores que prestan su servicio en ruta de un coche de 
celase» dotado de «literas» y que . además de las funciones que 
normalmente tiene asignadas atienda a los Viajeros que las 
ocupan. entregándOles la ropa. y realicen los menestere¡; 'ne
cesarios que requiera el servicio en ruta de los mismos. estando 
a su cargo el inventario , de los . objetos tales como almohadas. 
fundas. colchones. mantas. etc.. percibirán una indemnización 
de 230 pesetas por \ia:je completo de ida y vuelta. dado que 
no perciben estos Agentes el derecho de servicio. y su jornada 
de trabajo se regirá por las normas siguientes: 

a) Atendida la naturaleza del trabajo que tierte encomen
dado. la jornada diaria podrit exceder de ocho horas siem
pre que la mensual C01"respon'Uente a treinta días no rebase 
las doscientas sesenta horas. 

b) oisfrutl14"á en el lugar de residencia de un descanso 
mínimo y continuado de treinta hocas después de cada Viaje 

,de ida y vuelta. 
c) Bajo ningún pretexto el descanso efectivo de estos Agen

tes durante el per;íodo de siete días consecUtivos podrá ser 
inferior a las ochenta y cuatro horas. Para la determinación 
de este descanso efectivo se computarán no sólo las treinta 
horas de descanso mínimo y continuado en el lugar de residen
cia a que se hace mención en el anterior apartado b). s410 
también el descanso que dísfrute en el lugar de destino de 
cada viaje desde que deJan el servicio hasta que vuelven a 
tomarlo ·· para su regreso . a la estación de origen. A este res
pecto se contará este tiemPQ de la manera siguiente. tanto 
en el origen como en el destino del tren: 

, Toma de servicio: Una o más horas antes de la salida del 
tren. a tenor de lo que ordene la Dirección a este respecto, 

Término del servicio: Media hora después de la llegada del 
tren. . 

.. d) El personal que regrese después de un Viaje de ida y 
vUelta en el que se hayan invertido más de veinte horas desde 
1110 salida no podrá entrar en reserva sin dísfrutar el corres
pOndiente descanso. salvo caso de evidente necesidad. que no 
PQdiá repetirse para e.1 mismo Agente más de dos v~s en el 
mes ni exceder en doce al año. 

'" Se procurará en todo caso reducir al m1nimo esta situación de, reserva y hacerla 10 más soportable que sea posible para 
et personal. 

Dadas las especiales características del trabajo que se les 
ha. ~ encomendado, los Limpiadores que perciban esta indemniza
cfún serán considerados de primer orden de aptitud. 

69. Prima de Almacén.-Los Limpiadores que presten su 
servicio en un Almacén. conforme se indiOa en el artículo 40 
del capítulo nI del Reglamento de Régimen Interior. perCibirán una prima de 84 pesetas por día . de trabajo. 

Dadas las especiales características del trabajo · que se les 
ha encomendado. los Limpiadores que perciban esta indemni~ 
zación serán considerados de primer orden de aptitUd. 

70. Prima de furgón.-Los Limpiadores que presten su ser
vicio en un furgón en ruta percibirán una. prima de 120 pesetas 
por viaje completo de ida y vuelta.. " 

Indemnización '80 los Encargados de Limpiadores.-Lo.$ En
cargados de Limpiadores percibirán una indemnización de res
ponsabilidad de 67 pesetas por día. 

71. Prima de oficio.-.Las siguientes categorlas de Agentes 
gozarán de ias siguientes primas de otlcio por hora de trabajo 
efectivo. es decir. que no se percibirán durante el períOdo de 
vacaciones. enfermedad. accidentes. permisos. etc. 

PersOnal de Talleres: 

Jefe de Taller ... ............................... .. 
SUbjefe de Taller ........ ..................... . 
Contramaestre Principal .................... . 
Contramaestre ...... ..... .......................... . 
Jefe de Equipo Principal .................... . 
Jefe de Equipo ... ........... .. ................... . 
Experto de primera .. ... .. ...................... . 
Experto de segunda ..... ........................ . 
Oficial de primera especial ............ , ...•. 
Oficial de primera ................................. . 
Oficial de segunda A .. .. ........ ............... . 
Oficial de segunda B .......................... . 
Oficial de tercera ... ............................ .. 
Ayudante ..... ..... ... ............................... . 
Encargado de Pequeña Conservación .... .. 
Oficial de Conservación de pri.mera. .... .. 
Oficia.l de Conservación de segunda ..... . 

Jrún 
Barcelona 

23.70 
22.70 
2:1.-
20.40 
14,70 
12.20 
12,20 
11.10 

9,90 
7.60 
5,85 
5.-
4.40 
3,15 

12.20 
9.90 
7.60 

Demás 
centros 

24.70 
23.70 
22.-
21.40 
15.70 
13.20 
13.20 
12.10 
10.90 
8.60 
6,85 
6.-
5.40 
~.15 

13.20 
10.90 
8.60 

Pm' extensión, se concederá las siguientes primas a las cate
gorías que se indican a continuación: 

Peón de primera ............................... .. 
Peón .... ........................................ ...... . 
Guarda .. ............................................ . 
Costurera ............................................ . 

Personal de Explotación: 

2.10 
1.10 
2,10 
1.60 

3.10 
2.20 
3.10 
2.60 

Lavadero 

Encargado de Conservación ........ ..... ........... ............ 12,20 
Encargado de Grupo ................... ....... ...... ............. 12.20 
Fogonero .. ,............................................................. 12.20 
Lavador. Centrifugador y Secador ........................... 4.75 
Encargada de Lencería ...................................... ,... 12.20 
Costurera. .... ............................................................ 1.60 

De las cantidades figuradas «demás centros», una peseta de 
cada una de ellas se percibirá. aunque no se asista al trabajo. 

La prima. de oficio del Jefe de Equipo se concede tanto en 
razón a las funciones que son peculiares de esta categocia como 
al hecho de que también qUienes la ostentan podrán conducir 
algún vehículo ' de la Compañia para transportar heridos, mate. 
rial o hacer otros servicios. 

72. Plus de toxicidad.-Percibirán este Plus. a tenOl' de lo 
dispuesto por la Orden de la Dirección General de Trabajo de 
fecha 16 de febrero de 1947. los obreros de los Talleres que POi" 
sus trabajos de pintura tengan derecho al mismo. , 

73; Indemnización a los Obreros expertos.-Los Obreros que ' 
alcancen la categoría de expertos de primera o segunda perci. 
birán una indelIlllización de 7 pesetas por día trabajado. 

74. , Prendas para Obreros. Costureras y LimpiadOl'es del 
exterioc.-La Empresa proporcionará a todo su persona.! de 
Talleres y Pequeña Conservación un mono. cuya duración será 
de un año. Para los Agentes encargados de las operaciones , de 
levante de coches la duración del mono será de seis meses. 
También . costeará una bata. blanca. para las Costiureraa y Ope
rarias del Lavadero con el plazo de un año. A los Limpiadores 
del exterior y Operarios del Lavrudero les facilitará un mono 
para el trabajo. con la misma duración del año. y botas e im
permeables de agua. que serán renovados cuando el desgaste 
natural no cumpla la finalidad de preservarlos de la humedad. 

A los Obreros de Pequef\.a Conservación que se dedican al 
reemplazo de zapa.tas. Mi cómo los que trabajan. en la cale
facción. les serán concedidas, botas de goma y chaquetas im
permeables, 

En todos los casos. la renovación de cualquiera de estas 
prendas se hará contra entrega de ' la prenda en desuso por 
haber cumplido el período establecido. .. 

75. Elementos para Guardas;-Los Guardas de los Talleres 
tienen obligación de llevar la banderola. con su placa y car's,.. 
bina durante el ejercicio de sus funciones. siendo obligación 
de la Compañi'a facilitárselos, . 

También la Compañia les suministrará una chaqueta im· 
permeable por afio. 

76. Comisiones de los Agentes Em1sores.-Estos Agentes per
cibirán el 50 por 100 de las comisiones correspondientes a un 
Agente Vendedor. 

77. Comisiones del personal de Agencias.-Los Agentes que 
tengan la categoría de !\gente Vendedor percipirán comisiG
nes sobre las ventas netas que ell<lB obtengan, y cuya. cuantia. 
será. señalada por la ContapiUdadCentra.! ele ,A¡encias de la. 
Compañia. con un mínimo de 18.000 pesetas anuales para los 
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Agentes Emisores, 36.000 pesetas anuales para Jos Agentes Ven
dedores y 42.000 pesetas anuales para los .primeros Agentes 
Vendedores. . 

78. Indemnización por' supresión de comisiones a Jos Jefes 
. de Agencia.-Los Jefes y Subjefes de Agencia percibirán, en 
'sustitución de estas comisiones, una <dndemnización por supre
sión de comisiones», cuyO valor se fijará de manera que se adap
te en todo lo pOSible a las comisiones que le hubieran corres
pondido. 

79. Indemnización por supresión de comisiones a Agentes 
Vendedores Volantes.-Los Agentes Vendedores Volantes perci
b1rán también, en sustitución de estas comisiones, una «indem
nización por supresión de comisiones)), cuyo vaJ.or se fijará de 
manera que se adapte en todo lo posible a las comisiones que 
iLe hubieran correspondido. . 

80. Distribución de comisiones.-Para atender al pago de 
las citadas comisiones, las Agencias deberán .operar de la m~ 
nera siguiente: 

Las AgenCias que tengan un solo empleado Vendedor distri
buirán sus comisiones de modo que se destine a dicho empÍeado 
el 50 por 100 de las comisiones totrules obtenidas por la Agencia. 

Las qUe tengan dos o más empleados distribuirán entre ellos 
el 66 por 100 de las comisiones totSlles obtenidas por la Agencia. 

Las qUe tengan tres o más Agentes Vendedores distribuirán 
entre ellos el 100 por 100. 

En las Agencias Principales (Madrid y Barcelona), cada em
pleado Vendedor ' percibirá la totalidad de las comisiones que 
le correspondan por el tráfico que haya obtenido. 

81. Caso de Oficiales y ekpleados principaole¡¡ en práctiCas 
de Agente Vendedor.-Con el fin de facilitar el aprendizaje de 
los OficiaJes y empleadOS principales, podrán éStos durante un 
año efectuar prácticas de Agente Vendedor cuando la Compa
ñia lo estime conveniente. En tal caso percibirán, mientras du
ren tales prácticas, el 50 por 100 de las comisiones corresPondien-
tes a un Agente Vendedor. . . 

82. Indemnización de idioma, para Jos Agentes del SerVicIo 
Comercial.-El personal del Servicio Comerciaol que tenga. per
fecto conocimiento del idioma francés e Inglés percib1rá 6.000 
pesetas por afio por este concepto y por cada uno de dichos 
idiomas. 

En lo que se refiere SIl conocimiento del alemán, l~aliano, 
holandés y lenguas nórdicas, la indemnización será de 2.400 pe
setas por afio. En cuanto al resto de los idiomas, esta. indemni
zación será de L200 pesetas por afio. 

La percepción de esta. indemnización lleva consigo un exa
men previo ante TribunaJ., y, por tanto, no podrá ser percibida 
sin antes haber superado esta prueba. 

83. Indemnización de Agentes de Información.-Los empd~ 
dos, no vendedores, encargados del Servicio de Información ' para 

, ¡a clientela de las Agencias. siempre que hablen dos idiomas 
extranjeros por lo menos y no participen en las comisiones· de 
Agencias ni perciban Ja indemnización a que se hace referencia 
en Ja, cláusula anterior, percibirán una indemnización de cIn-
formación)) de 8.400 pesetas cada afio. . 

84. Indemnización de [enguas para IntéI1lretes.-Los Intér
pretes que hablen dos idiomas ex,tranjeros, por lo menos, perci
birán una indemnización de 8.400 pesetas cada afio,siempre y 
cuando no perciban la indemnización a que se hace referencia 
en la cláusula 82. Esta cantidad será sola.mente percibida en 
tanto en cuanto se exijan y presten eStos conocimientos en el . 
puesto de trabajo que desempefie cada Agente. 

85. Prima de residencia.-Disfrutwrá de ella. el personal1 de 
Explotación, ComerciaJ. y de Talleres qUe n'O perciba ni comi
siones ni derecho de servicio, a menos que éste proceda del 
2 por 100 de los boletines-{:a,mas, con residencia en Vascongadas 
'O CataJufia, y será de 500 pesetas meIlS'll8Jes. 

No obstante, y previa explicito acuerdo entre el personal de 
Talleres de . !rún y Aravaca, aquél sólo percibirá 340 pesetas 
mensuales por este concepto para. que el resto del persenall de 
Talleres y Pequefia Conservación que no perciba esta indemni
zación cobre con carácter excepcional una distinta prima. de 
oficio. según consta en Js. cláuswa OO. 

86. Plus Familiar, bases de cotizaci6n.-Habida cuenta de 
la naturaleza. de las mejoras económicas establecidas en el Con
venio, y de mutuo acuerdo entre las representaciones económi
cas y sociales, se establece especialmente que todas las mejoras 
citadas quedan excluidas de cotización por Seguros SOciales, 
Mutualismo La.boral, y de acuerdo con Jo dispuesto en el articu
[o segundo de Ja Orden de 12 . de abría de 1958 y Dec.reto de 
21 de marzo del mismo afio, no se computarán Para. el cáJculo 
de la. base del PJ.1.I$ Familiar. A todos estos . efectoo tegirán 
1as normas que actualmente tiene establecidas Ja Empresa, de 
acuerdo con las disposiciones que, con c84"áGter obllga.torio, rigen 
en la ma.teria. . 

87. PJus de transporte.-La. COmpañia. Internacional1 de Co
ches-Camas abonará a. todos [os ~oductores a. quienes corres
ponda un plus de compensación de transporte urbano, de acuer
do con las normas est8lblecidas por las disposiciones aplicables 
ea caso. ' . 

88. Prima de gestión.-Siempre y cuando !.os Agentes a.fec
tados no perciban alguna tndemn1zac1ón a titulo de supresión de 
comiSiones 'O de supresión d. ctentlemes., o de reembolso de 

gastos ex,teriores. qUienes-dentro de los SerVicios de Talleres, 
Explotación o F1nancier~tenten las categorias que se indi
can a continuación percib1rán una prima de gestión . cuya 
cuantía dependerá de las circunstancias especiales qUe concu
rran . en cada caso, y que podrá ser variable, por consiguien,te, 
según el grado de eficacia de la gestión de cada Agente: 

Inspector. 
Subinspector. 
Verificador. 
Jefe de Sección Princ1pat 
Jefe de Sección, 
Interventor principal. 
Interventor. 
Instructor . 
Jefe de almacén. 
Agente de compras. 
Jefe de contabilidad. 
Jefe de oficina contable. 
SUbjefe de oficina contable. 
Cajero principal. 
Jefe de pequefia. .conservación. 
Jefe de lavadero. 

Esta. prima se percib1rá por trimestres vencidos y será fun
cl6n, según se indica, de la gestión realizada. en cuanto se re
fiere a loo gastos que dependen del personal de mando del 
centro de trabajo donde presta su servicio el Agente interesado, 
así como en 'cuanto se refiere a los ingresos, número de serVi
cios que dependen de ese centro de trabajo, etc. 

89. Reducción sobre notas de coches-restaurante.-El Agente 
que desee tomar las comidas que la Compafiia. ofrece ' a. los 
viaj~ros, tanto si 'viaja en servicio como si lo hace por motivos 
partlcula.res, abonará el valor integro de la nota. pero há.rá ·. 
constar en ella el número de 'su pase y su nombre para. obtener 
posteriormente de la Compafiia el reembolso del 45 POr 1oo 'de 
10 consumido. Este descuento se extiende a las comidas que 
hagan la esposa e hijos menores del Agente. 

Esta reducción sólo es aplicable en los coches-{:omedores es
pafioles y dentro del limite de. seis veces al afio como máximo. 

90. Gastos funerarios en indemnización pOr fallecimiento.
Cuando un Agente que lleve, al menos. un año de servicio f~ . 
llezca en situación de activo y no esté comprendido en el Seguro 
de Enfermedad, se entregará a sus familiares para gastos fune
rarios una cantidad equivalente a tres mensualidades de sus 
haberes. Además de esta cantidad, les abonará una indemniz~ 
ciónde la siguiente cuantia: 

Cuatro mil ' pesetas cuando ' se trate de las categorías si~ 
guientes: Jefe de Sección PrincipaJ., Jefe de P . C .• Inspector; 
Jefe de Agencia Principaol y Jefe de Taller. 

Tres mil pesetas para el resto de las categorias. 
Del mismo modo, y para no hacer de peor cOndición a .1os 

Agentes afectados por el expresado Seguro, se otorga a 1osfa- . 
miliares. aparte de la cantidad establecida pOr el Reglamento 
del mismo, la indemnización fijada en el párrafo anterior. . 

91. Subvención a la Mutua y ayuda escolar.-La Compañia. 
concede a la Mutua (antigua Asociación) una. subvención anual 
de 165.000 pesetas. De esta suma, la Mutua destinará 65.000 pe
setas a subvencionar los estudios primariOS de los hijos de 
los ,Agentes, con arreglo a unas normas que la Mutua someterá 
s. la aprobación de la Dirección de la Compañia, oído el Jurado 
de Empresa. .' . . 

92. Pensiones de Ja MutuaJ.idad.-La Compafiia toma a su 
cargo el abono de la diferencia hasta 1.200 pesetas mensuales del 
Importe de las pensiones inferiores a dicha cifra que los jubi
Jados forzosos e inválidos perciban de la. Mutualidad. 

Asimismo !la Compafiia toma a su cargo el abOno de la di
ferencia hasta 700 pesetas mensuaoles del importe de las pen
siones por viudedad inferiores a dicha cifra que las viudas 
perciban de la Mutualidad. . 

DISPOSICIONES FINALES 

La En todo aquello no previsto . especirulmente en este Cón
venia se estará a [o 'dispuesto en el Regaamento de 'Régimen 
Interior. 

' 2.& Se hace constar expresamente que, estando sujetos los 
servicios de la Compafiia a unas tarifas, el presente Convemo 
no representa un aJza en el precio de los mismos. . 

RESOLUCION ele la Dirección General de Previ
sión por la , que se aprueba el nuevo Reglamento 
de la Entida.d «Hermandad de San JOfé», domici-
liada en Navarclés (Barcelona). . 

Vi&tas las reformas que la. Entidad denominada Hermandad 
de San José Introduce en su Reglamento; y 

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección Ge
neral de fecha 3 de mayo de 1947 fué 'aprobado el Reglamento 
de dicha. Entidad e inscrita. en el Registro Oficial. de Entidade8 
de Prev!s1(m Social con el número 1.3114; 


